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Unas pocas palabras para presentar esta panorámica y sencilla aproxi-
mación a las relaciones entre el proceso de construcción europea y la so-
beranía de España como Estado. Confío en que lo que se pierde en pro-
fundidad y especificidad (los «árboles») se gane en perspectiva (el «bos-
que») y en carácter divulgativo acerca de un tema evidentemente complejo
y opinable. En cualquier caso, me alegra que esta incursión de un interna-
cionalista en una revista, joven pero ya consolidada, de Derecho Constitu-
cional, pueda modestamente ayudar a superar los compartimentos estan-
cos y corporativos en el estudio de la integración europea, que a todos nos
concierne, cada cual desde su óptica y experiencia, todas ellas complemen-
tarias y necesarias: ¡El Derecho de la Unión Europea para quien lo traba-
ja! El estudio está estructurado en tres partes: 1. Unas «Cuestiones históri-
cas y generales»; 2. El análisis del contenido esencialmente económico del
tema; y 3) El análisis de otras vertientes no estrictamente económicas.



Javier Roldán Barbero240

ReDCE. Año 6. Núm. 12. Julio-diciembre/2009. Págs. 239-282.

1. CUESTIONES HISTÓRICAS Y GENERALES

La adhesión de España a las Comunidades europeas tuvo lugar con efec-
tos de 1 enero de 1986, si bien la asunción del Derecho comunitario fue en
muchas materias sólo paulatina, ordenada en periodos transitorios, ya ven-
cidos desde hace mucho tiempo 1.

La base constitucional para la adhesión fue el artículo 93, ya pensado
en el periodo constituyente para tal acontecimiento y sólo operativo poste-
riormente para las reformas y ampliaciones acaecidas en la integración eu-
ropea, con la excepción de la ratificación del Estatuto de la Corte Penal
Internacional 2.

La unanimidad parlamentaria concitada para autorizar la adhesión a las
Comunidades Europeas, y las amplias mayorías obtenidas después para las
reformas del derecho primario, han disipado el efecto práctico de las justi-
ficadas reservas planteadas a la mera mayoría absoluta exigida en el artí-
culo 93 3. A pesar de la índole meramente «orgánico-procedimental» que
erróneamente el TC español le adjudicó en pronunciamientos primerizos 4,
lo cierto es que el artículo 93 encierra una naturaleza sustantiva inequívo-
ca al constituir el fundamento continuo para todas las consecuencias
dimanantes de la introducción del Derecho comunitario en España 5. En su

1 Los textos correspondientes fueron publicados en el BOE de 1.1.1986.
2  El Consejo de Estado ya había dictaminado que el fundamento constitucional

apropiado para obligarse por este tratado era el artículo 93. Dictamen 1374/99, de
22.7.99. Y así se hizo mediante la Ley Orgánica 6/2000, de 4 de octubre. BOE de
5.10.2000.

3 Así, el Tratado por el que se establece una Constitución para Europa cosechó
19 votos en contra en el Congreso y 6, más una abstención, en el Senado cuando las
Cortes Generales autorizaron su ratificación mediante la LO 1/2005.

4 STC 28/1991, de 14 de febrero. En su Declaración 1/92, de 1 de julio, el Alto
Tribunal insiste en este calificativo.

5 Acerca de este género de cuestiones, es ineludible la referencia al libro, ya
clásico, de A. MANGAS MARTÍN Derecho comunitario y Derecho español. Madrid,
1987. Más recientemente, entre una nutrida bibliografía, puede apuntarse ahora A.
RUIZ ROBLEDO: «Las implicaciones constitucionales de la participación de España en el
proceso de integración europeo». Noticias de la UE. núm. 183. Abril-2000. pp. 9-21.
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Declaración posterior 1/2004, atinente al Tratado por el que se establece
una Constitución para Europa, el TC da un giro a su interpretación del ar-
tículo 93, admitiendo «una dimensión material que no cabe ignorar» y con-
siderando que este precepto «es suficiente para la prestación del consenti-
miento del Estado al Tratado referido» 6. A propósito de la Declaración pre-
cedente, emitida con motivo del Tratado de Maastricht, Araceli Mangas
pudo hablar, con razón, de una «reforma insuficiente o innecesaria», dada
la relectura de numerosas disposiciones constitucionales a que conduce el
proceso de construcción europeo 7.

El tenor de este artículo omitió en su versión definitiva la previsión
inicial, desafortunada, de imponer un régimen de paridad. En su redacción
se habla de atribución del ejercicio de competencias derivadas de la Cons-
titución. Se entiende, pues, que el pueblo español conserva su soberanía y
que el Estado retiene la titularidad de las competencias, cuyo ejercicio puede
recuperar. La cláusula contenida en el Tratado de Lisboa relativa a un de-
recho de retirada que asiste a los Estados miembros 8 confirma desde la
óptica europea este punto de vista, además de una cierta tendencia indeseada
para España y observable especialmente en el ámbito agrícola, hacia una
mayor renacionalización de alguna política comunitaria.

6 Véase sobre esta decisión, de 13 de diciembre de 2004, G. C. RODRÍGUEZ IGLE-
SIAS: «No existe contradicción entre la Constitución española y la Constitución eu-
ropea: la Declaración del Tribunal Constitucional». RDCE. vol. 20. 2005. pp. 5-17;
J. MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES: «La Declaración 1/2004 del Tribunal Constitu-
cional: un giro jurisprudencial en la concepción del artículo 93 de la Constitución
española». RGDE. Editorial del núm. 6. Enero-2005.

7 A. MANGAS MARTÍN: «La Declaración del Tribunal Constitucional sobre el
artículo 13.2 de la Constitución (derecho de sufragio pasivo de los extranjeros): una
reforma constitucional innecesaria o insuficiente». REDI. 1992-2. pp. 381-393.

8 Art. 50 TUE. Conviene en esta primera mención al Tratado de Lisboa indicar
que su entrada en vigor se produjo el 1 de diciembre de 2009. Desde la perspectiva
española, su ratificación fue autorizada mediante la Ley Orgánica 1/2008, de 30 de
julio, y el instrumento de ratificación del tratado y el texto completo del mismo fi-
guran en el BOE de 27 de noviembre de 2009. Como referencia doctrinal general,
puede verse. J. MARTÍN Y PÉREZ DE NANCLARES (Coord.): El Tratado de Lisboa: la
salida de la crisis constitucional. Iustel. 2008.
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Por otra parte, la precitada Declaración 1/2004 ha venido a confirmar
la amplia corriente doctrinal que admitía unos límites al alcance de la inte-
gración que el artículo 93 de la Constitución puede consentir. Esos límites
materiales «se traducen —según los términos empleados por el TC— en
el respeto de la soberanía del Estado, de nuestras estructuras constitucio-
nales básicas y del sistema de valores y principios fundamentales consa-
grados en nuestra Constitución, en el que los derechos fundamentales ad-
quieren sustantividad propia (art. 10.1)». De hecho, como hipótesis, aun-
que extravagante, el TC se ha reservado una intervención de emergencia
frente a una evolución del Derecho europeo que llegase a resultar inconci-
liable con la Constitución española, sin que los propios mecanismos arti-
culados por la UE remediaran tal estado de cosas. Se podría hablar en este
caso de una acepción singular de la expresión «patriotismo constitucional» 9.
En realidad, ambos órdenes, el constitucional español y el comunitario eu-
ropeo, se han ido fertilizando mutuamente, de manera que se ha hablado
de una «comunitarización de la Constitución española» y de una «constitu-

9 Esta reserva al principio general de primacía del ordenamiento comunitario,
que tuvo sus precedentes en la doctrina de los tribunales constitucionales alemán e
italiano, ha sido recientemente refrendada por el TC checo, de manera que se puede
hablar, aunque con cierta cautela, de una jurisprudencia constitucional compartida.
Vid. P. NEMECKOVA: «La sentencia del Tribunal Constitucional checo de 26.11.08
sobre la compatibilidad del Tratado de Lisboa con la Constitución de la República
Checa». RDCE. Vol. 32. 2009, pp. 239-258. Más recientemente aún, la Decisión del
TC alemán atinente al Tratado de Lisboa, fechada el 30.6.09, ha condicionado la ra-
tificación de este tratado a una reforma legal interna, ya completada, que regule la
autoridad del parlamento nacional sobre las normas europeas, reforzando las compe-
tencias de las dos cámaras parlamentarias. Por añadidura, ha insistido en la posibili-
dad de un control judicial interno sobre normas europeas que transgredan el ordena-
miento constitucional del Estado. Por su parte, el Conseil Constitutionnel francés,
interpretando la expresión de la Carta magna del país «nociones esenciales de la so-
beranía», ha provocado hasta tres reformas constitucionales en Francia, con motivo
de los Tratados de Maastricht, Amsterdam y el que establecía una Constitución para
Europa. Con carácter general, la jurisprudencia francesa atinente al Derecho comuni-
tario ha sido rigurosamente reseñada por A. SEGURA SERRANO en «La primacía y el
control de constitucionalidad del Derecho comunitario en Francia». RDCE. núm. 20.
2005, pp. 93-132.
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cionalización del Derecho comunitario» 10. En efecto, la nonata Constitu-
ción europea recogía la cláusula afirmadora de la primacía del derecho eu-
ropeo —que finalmente ha desaparecido expresamente en el Tratado de Lis-
boa—, situada no por azar inmediatamente después de la proclamación de
la estructura y los valores constitucionales de cada Estado miembro (art. I-
5). Así pues, la democracia europea transfigura y remodela la democracia
interna, pero también se convierte en un pilar de su preservación 11. No es
de extrañar que algún litigio jurídico haya sido sometido, paralela o conse-
cutivamente, al criterio del TJUE y del Tribunal Constitucional español.
Tal cosa ha sucedido, singularmente, con las penas de alejamiento, sin po-
sible condonación por parte de la víctima, en las condenas de maltrato, así
como con la imposición normativa en España de que las cadenas de televi-
sión destinen un porcentaje de sus ingresos a producir películas españolas.

El reconocimiento de esos límites, la omisión de la UE en el texto de
nuestra Constitución y la redacción algo confusa del artículo 93 han acon-
sejado, incluso al Gobierno socialista presidido por Rodríguez Zapatero en
su primera legislatura (2004-2008), proponer en un eventual proceso de
reforma de la Carta Magna una «cláusula Europa» situada, además, en su
Título Preliminar. Se conoce que los avatares políticos posteriores han lle-
vado a aparcar indefinidamente esa pretendida reforma 12. Sin embargo, las

10 P. PÉREZ TREMPS ha condensado su pensamiento doctrinal acerca de esta ma-
teria, recogido en una obra abundante, en el trabajo «Constitución española y Cons-
titución europea: guión para una colisión virtual y otros matices sobre el principio
de primacía». REDC. núm. 71. 2004, pp. 339-364.

11 Vid. J. ROLDÁN BARBERO, E. DÍEZ PERALTA: «Tribunal constitucional espa-
ñol y Derecho comunitario (2003-2005)». RDCE. Vol. 23, pp. 87-133. Una nueva
crónica sobre el mismo objeto está en prensa para su publicación en la misma revis-
ta. Ha sido concienzudamente hecha por C. LÓPEZ-JURADO y F. CUESTA RICO, y cu-
bre el periodo 2006-2008.

12  Desde el ámbito doctrinal, se puede ver la propuesta de M. HERRERO

RODRÍGUEZ DE MIÑÓN en «Desde el «mientras que» hasta el «sí, salvo» (la jurispru-
dencia constitucional ante el derecho europeo)». REDI. 2005, pp. 89-103. En el cri-
terio de este eminente jurista el nuevo artículo debería suprimir la forma de ley orgá-
nica para la autorización parlamentaria y enunciar explícitamente los límites a que
está sujeta, desde nuestro ordenamiento constitucional, la integración europea.
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reformas de los Estatutos de Autonomía, adelantadas a esa reforma consti-
tucional, han introducido profusamente cláusulas referidas a la integración
europea 13.

Conviene añadir que el alcance de la cesión de competencias hecha
por el Estado a favor de las instituciones europeas, a la cual está circuns-
crito el principio de primacía, queda, hasta cierto punto, indeterminado —
a pesar de la mayor clarificación aportada en este terreno por el Tratado de
Lisboa 14— a causa de de una pluralidad de razones que tienden a expan-
dir y, en otros supuestos, a contraer las políticas europeas. Esa confusión
favorece la instrumentalización ventajista y discrecional, en términos polí-
ticos, de las decisiones europeas por parte de los Gobiernos nacionales.
Veamos esos factores expansivos y limitativos de las políticas europeas:

Entre los vectores expansivos figura la cláusula recogida hoy en el ar-
tículo 352 del TFUE (primitivo 235 del TCE), que corrige el principio de
especialidad con una fórmula de imprevisión, flexible; también la tenden-
cia a incrementar las funciones de la Unión observada en las sucesivas re-
formas del derecho primario, si bien el Tratado de Lisboa apenas incorpo-
ra novedad en este aspecto (esta circunstancia, obviamente, sí conocida y
consentida por las Cortes); el carácter transversal de varias políticas euro-
peas (como la protección del medioambiente o la cooperación para el de-
sarrollo), cuyos objetivos han de mediatizar las demás políticas; la amplia-

13  Es el caso de la LO 2/2007, de 19 de marzo, por el que se reforma el Estatu-
to de Autonomía de Andalucía. BOE de 20.3.07. En su primer artículo, apartado 4,
ya hay una cláusula general que erige a la UE en el marco de referencia de la autono-
mía andaluza. Las relaciones específicas con las instituciones europeas son objeto de
los artículos comprendidos entre el 230 y el 239. En relación con otro Estatuto, el de
Cataluña, y en el plano doctrinal, véase M. PALOMARES AMAT: «Las relaciones entre
la Generalitat de Cataluña y la UE en el Estatuto de Autonomía de Catalunya del
2006». REEI. núm. 13. 2007.

14  Arts. 4 y 5 TUE y arts. 2-6, principalmente, del TFUE, que distinguen entre
competencias exclusivas, compartidas, de coordinación y complementarias o de apo-
yo. En el terreno doctrinal, esta cuestión está analizada en D.J. LIÑÁN NOGUERAS (dir.)
y C. LÓPEZ-JURADO (coord.): La reforma de la delimitación competencial en la futu-
ra Unión Europea. Granada, 2003; y L. M. HINOJOSA MARTÍNEZ: El reparto de com-
petencias entre la Unión Europea y sus Estados miembros. Valencia, 2006.



La Unión Europea y la soberanía de España 245

ReDCE. Año 6. Núm. 12. Julio-diciembre/2009. Págs. 239-282.

ción (ya generalización) de asuntos regidos por la regla de la mayoría cua-
lificada en el Consejo, circunstancia que favorece el desarrollo efectivo y
más ambicioso de las competencias comunitarias; la labor judicial desple-
gada por el Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas (hoy, con el
Tratado de Lisboa, ya TJUE), dotada desde siempre de un sesgo primor-
dialmente integracionista, etc.

Por el contrario, estas fuerzas expansionistas conviven con otras que
provocan la contención de las competencias europeas. En primer lugar, cabe
citar los principios de subsidiariedad y proporcionalidad, entendidos pre-
ferentemente, como su propia definición indica, en tanto que criterios co-
rrectores y limitadores de una producción normativa excesiva («legislar
menos para legislar mejor», se repite desde las instancias europeas). Tam-
bién cuentan en este sentido la austeridad presupuestaria; el predominio
de competencias compartidas con los Estados y también la existencia de
competencias meramente complementarias o de apoyo; las propuestas, an-
tes referidas, tendentes a una cierta renacionalización de políticas (ya sea
en la fase ascendente —su elaboración— o descendente —su ejecución le-
gislativa y administrativa—); incluso algunas resoluciones recientes del
Tribunal de Luxemburgo, caracterizadas por una concepción más restricti-
va de los poderes europeos (por ejemplo, en el dictamen 1/94, relativo a la
Organización Mundial de Comercio, en lo atinente al principio del parale-
lismo de competencias internas y externas); la incertidumbre, en fin, que
despiertan los mecanismos de cooperación reforzada (sobre todo, si son
implementados al margen de las disposiciones marcadas en el derecho pri-
mario), aunque estas iniciativas restringidas tienden más tarde a ser com-
partidas por el resto de Estados inicialmente renuentes; o bien las conse-
cuencias y perspectivas derivadas de la ampliación (en el entendimiento
de que ampliación, uniformidad y profundización del Derecho comunita-
rio son conceptos básicamente incompatibles).

En el plano doctrinal han menudeado los estudios que escrutan la na-
turaleza jurídica y política profunda de la construcción europea y su inci-
dencia en la soberanía y configuración de España como Estado 15. Sin em-

15 Entre otros títulos, se pueden mencionar ahora estos dos de la década de los
90: S. MUÑOZ MACHADO: La Unión Europea y las mutaciones del Estado. Madrid,
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bargo, este tipo de análisis ha brillado por su ausencia en el terreno políti-
co y judicial español, como explica que un instrumento tan trascendente
como el Convenio de Aplicación del Acuerdo de Schengen pasara casi des-
apercibido en su tramitación parlamentaria y, mucho más lógicamente, en
el debate ciudadano. Desde el prisma jurisprudencial la primera reflexión
general sobre las características y consecuencias de la integración europea
se produce en la precitada Declaración 1/2004 del TC. Otros altos tribuna-
les habían hecho ya antes análisis de más calado, como es el caso del TC
alemán en su decisión sobre el Tratado de Maastricht, donde sostiene, por
cierto, una visión trasnochada de la soberanía estatal 16. El mismo Tribu-
nal de Karlsruhe, a propósito del Tratado de Lisboa, ha vuelto a reflexio-
nar sobre la naturaleza de la integración europea, en Decisión tomada el
30 de junio de 2009.

2. LA SOBERANÍA ECONÓMICA

Hay que constatar, en primer término, que la propia UE experimenta y
alienta, ella misma, la interdependencia, rechaza la autarquía y entabla unas
relaciones exteriores cada vez más tupidas (fundamentalmente, en lo que
ha sido hasta ahora el pilar comunitario). La coyuntura internacional apunta
hacia un desplazamiento del eje central de las relaciones internacionales,
en especial en el campo económico, hacia la región Asia-Pacífico, dato que
obliga a la Unión a multiplicar su cohesión y sus iniciativas internas y ex-
ternas para no quedar postergada en la gobernanza mundial. Precisamente,

1993; y A. LÓPEZ CASTILLO: Constitución e integración. Madrid, 1996. Ya en el si-
glo XXI, son reseñables los siguientes trabajos: R. ALONSO GARCÍA: «Constitución
española y Constitución europea: guión para una colisión virtual y otros matices so-
bre el principio de primacía». REDC. Vol 73. 2005, pp. 339-364; y A. LÓPEZ CASTI-
LLO, A. SAIZ ARNAIZ, V. FERRERES COMELLA: Constitución española y Constitución
europea. Madrid, 2005.

16 Cfr. U. EVERLING: «The Maastricht Judgment of the German Federal
Constitutional Court and its Significance for the Development of the EU». Yearbook
of European Law. 1994, pp. 1-19.
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la Gran Recesión desatada en 2008, aunque generada en Estados Unidos,
puede también perjudicar el peso y la influencia europeos. La filosofía li-
beral que rezuman los principios rectores de la integración europea ha sido
exportada en general al escenario internacional en distintos órdenes, ali-
mentando de alguna forma, y juridificando, la propagada globalización 17.
Es muy notable a este propósito la multiplicación de zonas de libre cam-
bio que la Unión ha establecido o proyectado con terceros Estados o re-
giones, en la dirección, tomada a escala planetaria por la OMC, de exten-
der el librecambismo 18. La excepción a esta tendencia se encuentra en el
terreno agrícola, en el que la Unión es tildada frecuentemente de protec-
cionista, tanto en el escenario mundial de la Ronda Doha como en las con-
versaciones interregionales (así, ese tema supone el principal escollo para
la conclusión de la Ronda del Milenio en la OMC y para el anunciado acuer-
do de libre comercio con el Mercosur). Esta política comercial provoca, a
su vez, inquietud y malestar en distintos sectores productivos de la econo-
mía española, como en el textil o en el agrario; este último viene denun-
ciando públicamente los perjuicios que le causa esta competitividad galo-
pante frente a la que esgrime el principio de la preferencia comunitaria y
la observancia de una competencia leal (así sucede con las negociaciones
comerciales entabladas periódicamente con Marruecos) 19. La propia OMC

17 Puede citarse en el terreno de la aeronáutica el Acuerdo de transporte aéreo,
de 2007, entre los Estados Unidos de América, por una parte, y la CE y sus Estados
miembros, por la otra. En su preámbulo se dice que los contratantes están «deseosos de
promover un sistema internacional de aviación basado en la competencia entre líneas
aéreas con mínima interferencia y regulación por parte del Estado». BOE de 19.6.08.

18  El carácter exclusivo de la política comercial común de la CE, matizado en
lo que se refiere al ámbito de la OMC por el dictamen 1/94, no obsta para que Espa-
ña tenga una cierta presencia en las negociaciones internacionales en la materia, con-
ducidas por la Comisión según el mandato impartido por el Consejo. Véase la Orden
ITC/2531/2008, de 17 de julio, por la que se crea la Comisión Consultiva de Nego-
ciaciones Comerciales Internacionales. BOE de 6.8.08.

19 Las últimas han desembocado en un acuerdo, aún pendiente de ratificación y
entrada en vigor, firmado el 17 de diciembre de 2009, que, entre otras cosas, amplía
el contingente de tomates marroquíes que pueden penetrar en el territorio comunita-
rio libres de aranceles. El sector ha denunciado que la cuota aprobada ha sido tradi-
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ha desaprobado diversas organizaciones comunes de mercado (OCM) de
la política agrícola comunitaria (PAC): las relativas al azúcar, al algodón o
al plátano. Las reformas consiguientes acometidas por la Unión han su-
puesto perjuicios y reducciones sustanciales en el cultivo de estos produc-
tos 20. En términos generales, España rechaza el recorte de ayudas agríco-

cionalmente rebasada, así como el precio mínimo de entrada —ahora fijado para el
kilo de tomates en 46 céntimos— ha sido sorteado, lo mismo que los requisitos
fitosanitarios que la Unión impone en su mercado único. Desde instancias oficiales,
se arguye que una buena parte de esas exportaciones de frutas y hortalizas marro-
quíes proceden de propietarios y empresas españoles. Por otra parte, como contra-
partida, las exportaciones europeas de productos agrícolas transformados se ven fa-
vorecidas con el nuevo acuerdo. Como argumento general, se repone la necesidad po-
lítica de buscar un codesarrollo entre las dos orillas del Mediterráneo.

20 En el sector del azúcar, las Comunidades Autónomas afectadas han debido
proceder a un proceso y esfuerzo de reconversión. Véase, por ejemplo, la Orden de
15.7.09, por la que se establecen para el año 2009 ayudas en el término municipal de
La Rinconada como municipio afectado por la reestructuración del sector del azúcar
en Andalucía. BOJA de 23.7.09. Como testimonio doctrinal de las vicisitudes de este
sector, puede verse A. MANERO SALVADOR: «Las razones de la reforma de la organi-
zación común de mercado del azúcar». RDCE. vol. 33. 2009, pp. 567-590.

El prolongado expediente del plátano (segundo producto alimenticio mundial)
ha dado lugar a gran número de controversias, decisiones judiciales (internas e inter-
nacionales) y reformas jurídicas que tienden a acoplar su OCM a las exigencias
multilaterales del libre comercio y la no discriminación. España, y en especial Cana-
rias, como primer productor de la Unión, han seguido con particular atención y pre-
ocupación este fenómeno, orientado a compensar a la producción de la zona dólar.
Un acuerdo firmado por todas las partes implicadas el pasado 14 de diciembre parece
haber puesto fin a este largo contencioso comunitario.

El algodón también ha estado en el punto de mira de la OMC y de la PAC en los
últimos años. Su régimen de ayudas comunitarias de 2004 fue anulado, a instancia
de España, por el TJCE el 7.9.06. España, desde entonces, ha apremiado a la Comu-
nidad para ejecutar este fallo judicial. Finalmente, en 2008, se ha adoptado el nuevo
reglamento sobre la reforma de la ayuda del sector, que asegura respetar los compro-
misos internacionales al tiempo que contempla medidas de reestructuración nacional
para favorecer la reconversión. Este estado de cosas ha dado lugar a la aprobación
por parte de España de ayudas específicas al cultivo del algodón, como se recoge en
la Orden APA/402/2008, de 18 de febrero (BOE de 20.2.08). Aun sin pronunciamiento
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las de la Unión 21, por otra parte muy poco equitativas socialmente en su
reparto 22, y pretende salvaguardar los fundamentos de la PAC hasta su re-

expreso de la OMC, otros sectores agrarios han sido objeto de ayudas paliativas por
parte de la administración española ante las estrecheces impuestas por la PAC. Es el
caso del mercado del vino, cuya reforma, por cierto, dividió a productores y coope-
rativas. Véase el Reglamento (CE) núm. 479/2008, de 29 de abril, con el régimen de
la nueva OCM y el RD 244/2009, de 27 de febrero, para la aplicación de las medidas
del programa de apoyo al sector vitivinícola español (BOE de 28.2.09). Igualmente,
el RD 486/2009, de 3 de abril (BOE de 17.4.09). En otras ocasiones, como con moti-
vo de la reforma de la OCM de frutas y hortalizas, la disensión se ha ocasionado en-
tre el Gobierno, que apoyaba la reforma, y el sector entero, que la denostaba. El caso
de la leche es muy peculiar, pues durante años España ha sido penalizada por exce-
der la cuota de producción adjudicada (la llamada «leche negra»). En cambio, ahora
el problema es el inverso: la caída de la producción láctea nacional y su encareci-
miento se ven contrarrestados con la importación desde países europeos, contribu-
yendo al aminoramiento de los precios y las ganancias. Véase a este propósito la Or-
den ARM/3023/2008, de 20 de octubre, por la que se establece un plazo de presenta-
ción de solicitudes de autorización de cesiones temporales de cuota láctea para el pe-
riodo 2008/2009. BOE de 23.10.08. Asimismo, el RD 1012/2009, de 19 de junio,
por el que se convoca una asignación directa de cuotas lácteas integradas en la reser-
va nacional y se modifica el RD 347/2003, de 21 de marzo, por el que se regula el
sistema de gestión de cuota láctea. BOE de 20.6.09. También el RD 1257/29, de 24
de julio, por el que se modifica el RD 754/2005, de 24 de junio, por el que se regula
el régimen de la tasa láctea. BOE de 25.7.09. añadamos que, con vistas a resolver la
crisis, la Comisión aceptó, el pasado 19 de octubre, desbloquear una ayuda de urgen-
cia de 280 millones de euros a favor de los productores de leche.

Naturalmente, la suerte que corre la regulación del aceite de oliva interesa so-
bremanera a España, primer productor mundial. En este sentido, tras las peticiones
del Gobierno y de asociaciones agrícolas, la Comisión autorizó el 25.5.09 conceder a
los productores una ayuda a fin de practicar el almacenamiento privado del aceite en
espera de que los precios remonten desde sus posiciones mínimas de entonces, aun-
que finalmente el almacenamiento permitido se ha reducido a 4.990 toneladas de acei-
te. En total, Andalucía percibe alrededor de 850 millones de euros anuales en con-
cepto de ayudas al sector, el cual tendría rentabilidad negativa sin la financiación pro-
veniente de «Bruselas».

21  Además, estas ayudas se encuentran cada vez más disciplinadas y condicio-
nadas. Así se explica que la Comisión, el 9.7.08, adoptara una decisión que impone a
nueve Estados miembros, entre ellos España, la obligación de reembolsar un mon-
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forma, probablemente profunda, prevista para 2013, y asegurar un escena-
rio estable para el próximo septenio, que llega hasta 2020, aunque esta te-
sis vaya lógicamente en contra de los intereses de otros países o regiones
exteriores, en su mayoría en vías de desarrollo. Todo ello se desarrolla en
un escenario de crisis por la subida de los costes y la caída de los precios
en numerosos cultivos. En cambio, el sector agroalimentario conecta con
la propagada búsqueda de una economía sostenible, más atenta a los prin-
cipios ecológicos y al mundo rural 23.

Ciertamente, a través de la política exterior propia y de la europea, Es-
paña condiciona su crecimiento económico y sus cifras de desempleo. La
economía europea y la mundial se entreveran y repercuten en el estado de
la Nación: ejemplos como el destino de Opel ilustran esta interacción de
sistemas e intereses económicos. La globalización, que genera pingües be-
neficios para el mundo occidental industrializado, también supone un de-
safío para él en algunos ámbitos (piénsese en la deslocalización de empre-
sas, en el llamado «dumping» social y ambiental…). De ahí que la Unión
Europea, y con ella España, se hayan equipado jurídicamente para hacer
frente a sus estragos, últimamente en forma de Gran Recesión 24. Frente a

tante total de 410,3 millones de euros de gastos agrícolas estimados irregulares. Con
fecha 29.9.09, la Comisión ha anunciado su decisión de recuperar 31,7 millones de
euros de España por la insuficiencia de los controles y mala aplicación de las sancio-
nes en el sector de la producción del aceite de oliva. Uno de los signos distintivos de
la reforma de la PAC ha sido el desacoplamiento de las subvenciones respecto a la
producción a fin de que ésta se oriente más hacia el mercado.

22 Los datos relativos a 2006 son elocuentes: los 900.000 beneficiarios españo-
les recibieron un total de 2.252 millones de euros en este campo, aunque el 22% fue
a parar al 1% de los agricultores solamente.

23  Sobre esta cuestión, véase el informe de R. COMPÉS LÓPEZ, J. M. GARCÍA

ÁLVAREZ-COQUE «La reforma de la PAC y la agricultura española: alternativas y opor-
tunidades para España». Documento 40/2009 de la Fundación Alternativas.

24 Al objeto de paliar el fenómeno de la pérdida de puestos de trabajo causada
por la galopante competencia planteada por otras áreas, la Comunidad se ha dotado
de un Fondo europeo para el ajuste de la globalización. Este Fondo ya ha dado ayu-
das a España. El caso más relevante ha sido el de la ayuda de 10,5 millones de euros
para recolocar a los 1.589 obreros despedidos de la factoría Delphi sita en Puerto Real
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esta crisis desatada en 2007, y agudizada después, la Unión y España han
ido adoptando una batería de medidas más o menos coordinadas y cohe-
rentes con las reglas del mercado interior europeo 25. Por su parte, la Co-
misión Europea se ha mostrado más indulgente con ciertas decisiones es-
pañolas ante el escenario de emergencia económica padecido 26. La propia
Unión ha impulsado medidas excepcionales con motivo del «crash» eco-
nómico 27.

y trasladada a Tánger en el transcurso de 2007. Para adecuar este Fondo a los males
provocados por la Gran Recesión, el Parlamento y el Consejo han adoptado, con
fecha 18.6.09, el nuevo Reglamento (CE) núm. 546/2009, que modifica el anterior,
el 1927/06.

25 Puede servir de ilustración el Real Decreto-ley 6/2008, de 10 de octubre, por
el que se crea el Fondo para la Adquisición de Activos Financieros BOE de 14.10.08,
convalidado por Resolución del Congreso de los Diputados de 20 de octubre (BOE
de 25.10.08). En su Exposición de Motivos se habla de la posición sólida que las
entidades de crédito españolas, pese a la severa crisis financiera originada en Estados
Unidos, y se señala que la decisión se enmarca «en las líneas de actuación estableci-
das por el Consejo de Ministros de Economía y Finanzas de la Unión Europea, dada
la importancia que el Gobierno concede a la coordinación de estas políticas entre los
Estados miembros». Otro ejemplo de esta situación nos lo ofrece el Real Decreto-ley
7/2008, de 13 de octubre, de Medidas Urgentes en Materia Económico-Financiera en
relación con el Plan de Acción Concertada de los Países de la Zona Euro. (BOE de
14.10.08, convalidado mediante Resolución del Congreso de los Diputados publica-
da en el BOE de 25.10.08). Este Real Decreto-ley ha sido, a su vez, desarrollado me-
diante normas de menor rango: por ejemplo, la Orden EHA/3364/2008, por la que se
desarrolla su art. 1 (BOE de 24.11.08), que invoca asimismo su respeto hacia el De-
recho comunitario.

26 Así, la Comisión Europea dio su autorización, el 4.11.08, al plan concebido
por España para estabilizar los mercados financieros, inyectándoles liquidez. La Co-
misión asegura que ese plan es conforme a su Comunicación relativa a las ayudas de
Estado destinadas a superar la crisis actual. Posteriormente, con fecha de 23.12.08,
vuelve a autorizar las nuevas medidas tomadas por el Gobierno español al respecto.
También ha dado luz verde a las ayudas proporcionadas por el Estado a determina-
dos sectores en crisis como el automovilístico (Decisión tomada el 2.3.09) o el textil
(Decisión tomada el 24.3.09).

27 Cfr., por ejemplo, el Reglamento (CE) núm. 85/2009 del Consejo de 19 de
enero, que modifica el Reglamento (CE) núm. 1083/2006 por el que se establecen
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En general, también a consecuencia de la recesión, el Consejo ha con-
templado con benevolencia los déficits públicos nacionales, que, en todos
los casos, han superado ampliamente el límite fijado del 3%. Así, a Espa-
ña le ha concedido un periodo de gracia hasta 2013 para que corrija el dé-
ficit excesivo 28, el cual ha sucedido en 2008 a periodos de superávits. Cu-
riosamente, el Gobierno español se mostró contrariado por la relajación,
en 2002, de estas reglas macroeconómicas contenidas en el Pacto de Esta-
bilidad y Crecimiento, suavización que benefició especialmente entonces
a Alemania y Francia.

Ciertamente, la idea matriz y aún la naturaleza esencial de la construc-
ción europea es marcadamente económica (se ha dicho tantas veces que la
Unión es un gigante económico y un enano político…). La manifestación
más avanzada e ilustrativa de esta naturaleza ha sido la consecución de la
unión económica y monetaria, aunque en el primer ámbito se debe hablar
más propiamente de coordinación que de unión 29. Precisamente, con mo-
tivo de la severa contracción económica se han puesto de manifiesto los
costes de la no-Europa en esta vertiente: la necesidad de un tesoro (minis-
terio de hacienda) y presupuesto únicos. En el terreno específicamente mo-

las disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fon-
do Social Europeo y al Fondo de Cohesión, por lo que se refiere a determinadas dis-
posiciones relativas a la gestión financiera (DOUE de 20.1.09).

28 Dictamen del Consejo de 10.3.09 relativo a los programas de estabilidad ac-
tualizados de varios países, entre ellos España para el periodo 2008-2011. Este Dic-
tamen establecía el plazo para reconducir el déficit español por debajo del 3% a fines
de 2012. Pero en un Dictamen posterior, tomado a propuesta de la Comisión en no-
viembre de 2009, se reconocen los esfuerzos hechos en este sentido por el Gobierno
español y se fija el nuevo plazo a fines de 2013. Aun así, el Reino de España queda
apercibido para contener especialmente los gastos ocasionados por comunidades au-
tónomas y ayuntamientos.

29  Algún aspecto central de la política económica de los Estados sigue residien-
do, sustancialmente, en manos de ellos, sólo sujeto a una tenue coordinación. Es el
caso de la Seguridad Social. Véase el Reglamento (CE) núm. 987/2009 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 16 de septiembre, por el que se adoptan las normas de
aplicación del Reglamento (CE) núm. 883/2004, sobre la coordinación de los secto-
res de seguridad social. DOUE de 30.10.09.
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netario, el proceso ha dado lugar a la implantación (de momento, entre 16
Estados) del euro como moneda única y la constitución de un Banco Cen-
tral independiente, si bien en este punto conviene reseñar la reiterada peti-
ción francesa, secundada por España, de fortalecer el gobierno económico
en la «eurozona», como contrapeso político al poder monetario ejercido
por el BCE. Este Banco compone junto con los bancos centrales de los
Estados miembros, cuya autonomía ha sido igualmente impuesta, el Siste-
ma Europeo de Bancos Centrales.

Estatutariamente, el BCE tiene como prioridad la estabilidad de los pre-
cios. Se entiende, como ya se arguyó en 1999 a propósito de España, que
su política monetaria no sea la más favorable para la coyuntura económica
de un determinado país, dado que los Estados del «eurogrupo» pueden vi-
vir situaciones disímiles. Con la Gran Recesión, desatada en 2008, la polí-
tica del Banco se ha situado en el punto de mira y en el centro de muchas
críticas (y elogios), tanto por su iniciativa de inyectar liquidez al sistema
—poniendo en marcha la máquina del dinero— 30 como por su mayor cir-
cunspección, respecto a su homólogo estadounidense el FED, a la hora de
bajar el tipo de interés del dinero. Desde el Gobierno español se ha insisti-
do en que el objetivo esencial debería ser reactivar la economía, máxime
cuando se ha conocido el fenómeno de la deflación. En esta dirección pa-
rece ir el precitado llamamiento de la Presidencia española de 2010, con-
sistente en dotar a la Unión de un gobierno económico mucho más sólido:
mediante el reforzamiento de los poderes y herramientas del Consejo de
Ministros de la zona euro. Esta Presidencia, dadas las penurias económi-
cas generales, es comprensible que centre en este campo gran parte de sus
esfuerzos.

Con relación a la moneda única europea, España pierde ciertamente la
disposición del instrumento monetario para manejar el curso de la econo-
mía, así como un símbolo de la soberanía nacional 31, al tiempo que vincu-

30  Según datos de julio de 2009, la deuda contraída por las entidades españolas
con el BCE se elevó en un 48,3% en el plazo de un año, alcanzando la cifra de 73.283
millones de euros.

31  Se entiende, pues, esta despedida sentimental a la peseta en la Exposición de
motivos de la Ley española sobre introducción del euro: «Es indudable que el Reino
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la más su suerte a la de resto de Estados de la zona euro (por ejemplo, el
gigantesco déficit griego nos afecta a los demás); en cambio, comparte una
misma moneda llamada a ser fuerte, una moneda de reserva, a pesar de
sus flaquezas iniciales, y quedan bajo mejor control los movimientos del
mercado 32. Con motivo de la profunda crisis económica se han avivado
las voces, incluso provenientes de insignes economistas, favorables a una
salida del euro, de modo que España recuperase su soberanía cambiaria,
pudiera dejar depreciarse su moneda nacional y dinamizar así las exporta-
ciones y la economía en general. Sin embargo, esta tesis ha sido refutada,
razonablemente, desde otros sectores, preponderantes, de la clase econó-
mica y política del país 33. En cualquier caso, sobre la cotización del euro tam-
bién puede haber visiones e intereses disímiles entre los Estados miembros.

Las penurias económicas sufridas en los últimos tiempos, en términos
generales, han mentalizado más sobre la interdependencia económica en
que se sitúa el país y, en concreto, los determinantes y condicionantes eco-
nómicos de nuestra pertenencia a la UE. Hemos hablado ya de las pautas
presupuestarias, de la política comercial común, de una unión monetaria…
Precisamente, la impotencia de la UE frente a la crisis le ha originado im-
popularidad entre los ciudadanos y ha hecho despertar a muchos del sueño
europeo. Es indudable que la integración europea se ha construido, y si-
gue edificada, sobre unas bases fundamentalmente liberales, pese al acen-

de España y sus ciudadanos, que dan el impulso primordial a sus instituciones, tie-
nen una acreditada vocación europeísta y que han promovido y acogido muy favora-
blemente tanto la unión monetaria como los demás avances de la construcción euro-
pea. Sin embargo, el saludo de bienvenida al euro no impide la evocación afectuosa
de una moneda, la peseta, que ha dominado la vida económica española durante tres-
cientos años, se ha introducido en la literatura y en los dichos populares y ha servido
para cifrar el trabajo, los negocios, los impuestos y las ilusiones de muchas genera-
ciones de españoles». Ley 46/1998, de 17 de diciembre. BOE de 18.12.98. Sobre la
Unión Económica Monetaria en el contexto internacional, es indispensable consultar
M. LÓPEZ ESCUDERO: El euro en el sistema monetario internacional. Madrid, 2004.

32 Puede consultarse, ya con carácter retroactivo, casi histórico, el número
monográfico dedicado por el ICE a las consecuencias que entrañaba para España la con-
secución inminente de la tercera y última fase de la unión económica y monetaria.

33  P. ISBELL, F. STEINBERG: «Mejor dentro del euro que fuera». El País. 5.2.09.
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to social que se le ha querido imprimir en las últimas reformas. Con la ad-
hesión a las Comunidades y a sus reformas y la pertenencia a un mercado
único europeo, la economía española ha ido experimentando y acentuando
un proceso de liberalización y de control exterior 34. Bajo la presidencia
de Aznar, incluso el Gobierno español intentó imprimir un sesgo aún más
liberalizador a la economía española 35. El sello más característico de esta
filosofía se encuentra en la llamada Estrategia de Lisboa, diseñada por el
Consejo Europeo de marzo de 2000 con la iniciativa y el apoyo del Go-
bierno español. Se trata de una agenda de reformas llamada a convertir a
la Unión en 2010 en la «economía basada en el conocimiento más compe-
titiva del mundo». Su formulación no está articulada jurídicamente de acuer-
do con el Derecho comunitario, pero requiere un ejercicio de coordinación
de las políticas nacionales 36. Es evidente que las trabas burocráticas y po-
líticas, así como la contracción económica, han hecho fracasar parcialmente,
en todo caso posponer, este plan de reformas. En todo caso, España, en
virtud de esta Estrategia ha tenido que hacer ejercicios —«sin precedentes
en la historia de la política económica de nuestro país»— de rendición de
cuentas sobre los indicadores y objetivos principales de su economía y ha
cubierto algunos de los ejes centrales de la Estrategia 37. Añadamos que la
Estrategia de Lisboa sigue presente y ha sido retomada por el Gobierno
español en su programa presidencial del Consejo de la UE, con vistas a
relanzar sus objetivos, esta vez para 2020.

Obviamente el objetivo primigenio y aún hoy la principal seña de iden-
tidad de la construcción europea es el mercado interior, que «implicará un

34 Puede verse sobre este proceso histórico J. ESTEFANÍA: La larga marcha. Ma-
drid, 2007.

35 F. GRANELL. «Europe’s Evolving Economic Identitty: Spain’s Role».
Mediterranean Politics. Vol. 5. Summer-2000, pp. 63-75.

36  Sobre el origen, evolución, procedimientos y contenidos de la Estrategia de
Lisboa, cfr. M. ROBLES CARRILLO: «La reactivación de la estrategia de Lisboa». REDE.
Vol. 16. Oct-dic 2005, pp. 497-546.

37  C. MULAS-GRANADOS: «La actualización del Programa Nacional de Refor-
mas para alcanzar los objetivos de la Estrategia de Lisboa: ¿Cumple España con Eu-
ropa?». ARI. núm. 38. Dic-06. pp. 9 y ss.
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espacio sin fronteras interiores, en el que la libre circulación de mercan-
cías, personas, servicios y capitales estará garantizada de acuerdo con las
disposiciones de los Tratados» 38. Este espacio está sustentado en el prin-
cipio medular de la no discriminación por razón de la nacionalidad. En este
mercado único se desarrolla aproximadamente dos tercios del comercio es-
pañol, de manera que la crisis ajena, especialmente de nuestros dos princi-
pales clientes —Alemania y Francia—, sólo puede perjudicar las posibili-
dades de reanimación de la economía nacional, así como los primeros «bro-
tes verdes» en esas economías sólo pueden favorecer esas posibilidades 39.
La consecución del mercado interior entraña, pues, una liberalización de
la economía y las fronteras españolas, pero la UE pretende al mismo tiem-
po una «economía social de mercado», de manera que no es justo acusarla
de practicar políticas antisociales 40.

En este orden de ideas, la directiva «servicios» supone el más formi-
dable esfuerzo de transposición y adaptación jurídica del derecho estatal
provocado por una directiva comunitaria; en palabras del entonces Vice-
presidente económico del Gobierno español, Pedro Solbes, «un cambio cul-
tural y conceptual» de los servicios en España, sector que supone dos ter-
cios de la riqueza y del empleo nacionales. Para el 31 de diciembre de 2009
el Estado estaba obligado a adoptar, modificar o derogar alrededor de 7.000
normas, entre estatales, autonómicas y locales, teniendo en cuenta que el
propósito inicial es ir más allá de la mera obligación comunitaria y utilizar
la nueva normativa como una palanca más de dinamización y competitividad
de la economía española. Así, la llamada Ley «Ómnibus» ha acarreado la
modificación de cuarenta y siete leyes estatales en las siguientes áreas: ad-

38  Art. 26.2 del TFUE establecido por el tratado de Lisboa.
39 Puede verse como referencia la Resolución de 27.1.09, de la Presidencia de

la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, para la elaboración de las esta-
dísticas de intercambios de bienes entre Estados miembros (sistema Intrastat). BOE
de 11.2.09. Asimismo, la Orden EHA/3422/2009, de 4 de diciembre, por la que se
fijan umbrales relativos a las estadísticas de intercambios de bienes entre Estados
miembros de la UE para el año 2010. BOE de 21.12.09.

40 Sobre este género de cuestiones, puede verse G. MAESTRO BUELGA: «El Tra-
tado de Lisboa y la Constitución económica». ReDCE. núm. 9. 2008. pp. 37-68.
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ministración pública, consumo, servicios profesionales, empleo, servicios
industriales y construcción, energía, transporte y comunicaciones, medioam-
biente, agricultura y sanidad 41. Si se cumplen las previsiones del Gobier-
no —creación de 200.000 empleos e incremento del PIB en un 1,2%— la
directiva y la liberalización que conlleva y que añade el Gobierno habrán
merecido la pena, y hasta habrá que preguntarse por qué tanto retraso en
adoptarse tal directiva y en su transposición en España. Aun así, distintos
colectivos e instancias, como la Comisión Nacional de la Competencia, han
lamentado que los textos definitivos hayan quedado por detrás de la direc-
tiva en cuanto a la liberalización de la sector. Sin embargo, no soslayemos
los perjuicios que a determinados sectores va a ocasionar el nuevo régi-
men jurídico. Es indudable que este proceso debe delimitar la apropiada
responsabilidad de los Gobiernos nacional y autonómicos y, correlativa-
mente, acentuar la imputación política a la Unión Europea, cuando corres-
ponda, de las decisiones que nos afectan (para bien o para mal).

Evidentemente, a pesar de su consagración en el derecho originario, el
objetivo del espacio económico unificado no es todavía una realidad y, de
hecho, se ve distorsionado también por la Gran Recesión, que agudiza las
tendencias proteccionistas. En general, España no es un virtuoso cumpli-
dor de la normativa referente al mercado único ni del Derecho comunita-
rio, en general. Las denuncias y condenas judiciales en materia de
medioambiente son especialmente numerosas y preocupantes, y también
en aspectos más concretos, como los relativos a la contratación adminis-
trativa 42. Otro dato: a finales de 2007, España era el Estado de la Unión

41  Se trata de la Ley 25/2009, de 22 de diciembre, de modificación de diversas
leyes para su adaptación a la Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y
su ejercicio. BOE de 23.12.09. Con anterioridad, había sido ya promulgada, también
con vistas a la transposición de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre de 2006,
la Ley 17/2009, de 23 de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio. BOE de 24.11.09. Según se ha señalado, la Directiva comporta
igualmente una ingente reforma normativa en el plano subestatal. Véase a tal efecto
la Ley 7/2009, de 17 de diciembre, adoptada en la Comunidad de Castilla-La Man-
cha, también para su adaptación a la referida Directiva.

42 Puede verse el artículo crítico de J.E. SORIANO en el diario El Economista,
de 29.4.09, con el título «Contratos y sector público». La nueva Ley 30/2007, de 30
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con más ayudas estatales ilegales pendientes de recuperación, un total de
15, el 30% del total en la UE.

El episodio más trascendente políticamente de infracción de las nor-
mas del mercado interior, en concreto de la libertad de establecimiento y
de circulación de capitales, ha girado en torno a la política de energía, de
electricidad más en particular. Si bien el «caso Endesa» ha sido el más
noticiable, conviene significar primero que España ya fue condenada por
el TJCE en 2006 y 2007 por no haber transpuesto a tiempo las directivas
de liberalización del mercado del gas y de la electricidad, respectivamen-
te. Por otra parte, la llamada «Ley Rato» (por el nombre del entonces Vi-
cepresidente económico del Gobierno), adoptada originariamente en 1999,
mereció la declaración de incompatibilidad con el Derecho comunitario por
el TJCE, en Sentencia dictada el 13 de mayo de 2003 43. La normativa es-
pañola, en efecto, vulneraba la libre circulación de capitales al establecer
limitaciones (la llamada «acción de oro») a la entrada de empresas públi-
cas en las compañías españolas del sector de la energía. Ulteriormente, el
TJCE, al considerar insuficientes las modificaciones introducidas por Es-
paña, condena a España mediante Sentencia de 14.2.08. Finalmente, el Go-
bierno español, mediante RD aprobado el 29 de abril de 2009, deroga de-
finitivamente la desautorizada ley.

Evidentemente, este estado de cosas gravitó en torno al largo y proce-
loso expediente sobre la venta de Endesa, que ha dado lugar a hasta tres
sentencias de la justicia comunitaria. La primera, dictada por el Tribunal
de Primera Instancia (hoy Tribunal General), confirmaba el criterio de la

de octubre, de Contratos de Sector Público, fue adoptada al objeto expreso de adap-
tar la normativa española a la normativa comunitaria europea. El desarrollo regla-
mentario parcial de esta Ley se llevó a cabo mediante el RD 817/2009, de 8 de mayo,
BOE de 15.5.09. Sin embargo, la Comisión sigue apreciando en el régimen jurídico
español de contratación pública una vulneración de los principios de igualdad de tra-
to, de no discriminación y de transparencia, por lo que ha decidido demandar al Rei-
no de España ante el TJUE.

43 Cfr. M. URREA CORRES: «El régimen de autorizaciones administrativas pre-
vias en las empresas privatizadas (Comentario a la Sentencia del TJCE de 13 de mayo
de 2003, Asunto C-463-00, Comisión c. España)». RDCE. 2003. vol. 15. pp. 683-697.
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Comisión de que la primitiva OPA de Gas Natural sobre Endesa (dos em-
presas españolas) carecía de dimensión comunitaria 44. En la segunda sen-
tencia, ésta dictada por el TJCE, se concluye que España infringió el dere-
cho comunitario al no retirar las condiciones impuestas para la adquisición
de Endesa por parte de la empresa alemana E.ON 45. Finalmente, el TJCE
vuelve a constatar, mediante sentencia de 17 de julio de 2008, el incumpli-
miento de España al someter a la autorización previa de la Comisión Na-
cional de la Energía la adquisición de participaciones en empresas del sec-
tor de la energía 46. Las tribulaciones españolas con la justicia comunitaria
a propósito de la energía parece que continúan, pues España ya ha recibi-
do una carta de emplazamiento, lo mismo que muchos otros Estados miem-
bros, por parte de la Comisión por el incumplimiento de los reglamentos
comunitarios acerca de los intercambios transfronterizos de gas y electri-
cidad (lo que constituye el segundo paquete de liberalización adoptado en
2003). En fin, el resultado provisional de esta saga judicial y política (con
indudables rasgos de «high politics» al enfrentar a Gobiernos nacionales y
al Gobierno español con el primer partido de la oposición) ha sido que la
compañía pública italiana Enel se ha hecho con el 92% de Endesa, des-
pués de que la fórmula auspiciada por el Gobierno español de la titulari-
dad conjunta entre esta empresa y la constructora española Acciona se di-
solviera, al vender la promotora su participación a la eléctrica italiana tras
la crisis económica (y particularmente inmobiliaria). Por tanto, estas ope-

44 P. GOICOECHEA, L. ORTIZ BLANCO: «TPI - Sentencia de 14.7.06. Endesa c.
Comisión. T-417/05. El TPI confirma que la OPA de Gas natural sobre Endesa care-
ce de dimensión comunitaria». RDCE. 2006. pp. 1003-1015.

45  Sentencia de 6.3.08. C-196/07. Com. c. España. El incumplimiento se cons-
tata pese a que la operación de concentración había sido abandonada con fecha de
10.4.07, tras las trabas impuestas por el Gobierno español, que provocaron el males-
tar del Gobierno alemán, pues la situación se aprecia en el momento en que expira el
plazo dado por la Comisión a España en su dictamen motivado.

46 As. C-207/07. Com. c. España. El Tribunal vuelve a establecer la violación
en este caso de la libertad de establecimiento y de circulación de capitales, y consi-
dera que el argumento de la seguridad pública argüido por el Reino de España para
justificar el nuevo régimen jurídico, concebido para cerrar el paso a E.On, no resulta
suficiente para exceptuar en este caso las libertades propias del mercado interior.
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raciones se han saldado con un fracaso económico, político y jurídico para
España, que ha perdido la oportunidad de crear un «campeón nacional de
la energía» y ha suscitado con sus maniobras dirigistas y obstruccionistas
la desconfianza en el funcionamiento del mercado interior y entre los
inversores extranjeros.

Como no podía ser de otra manera, las reglas del mercado interior, en
cambio, favorecen en otras ocasiones las aspiraciones españolas; así, cuando
la Comisión autorizó el 16 de septiembre de 2008 la adquisición de Alliance
& Leicester por el Banco Santander, que ya había comprado, con la auto-
rización de la Comisión en 2004, el Abbey National, estimando en ambos
casos que la operación no obstaculizaría de manera significativa la compe-
tencia efectiva en el Espacio Económico Europeo (al que pertenecen, ade-
más de los 27 Estados de la UE, Islandia, Noruega y Liechtenstein), aun-
que la fuerte implantación del banco español en el Reino Unido ha susci-
tado recelos nacionalistas en las islas británicas. En otros supuestos, los
intereses españoles han tropezado con el proteccionismo opuesto por otros
países comunitarios: fue el caso de la abortada compra, pactada por las dos
empresas y desistida en 2006, de la sociedad italiana Autostrade por parte
del concesionario de autovías español Abertis, después de que el Gobier-
no italiano entorpeciera la operación con tretas políticas y administrativas.
Estas operaciones confirman el espíritu inversor de empresas españolas en
el mercado único. Este espíritu ha estado animado, desde luego, por el Es-
tado al dispensar un trato fiscal privilegiado y excepcional, ahora denun-
ciado por la Comisión como constitutivo posiblemente de ayudas ilegales
de Estado, a las empresas nacionales que adquieran compañías foráneas.
Evidentemente, la internacionalización (particularmente, europeización) de
la actividad económica provoca que los intereses españoles estén de por
medio en asuntos aparentemente ajenos. Así se entiende que Telefónica
—ella misma fuertemente multada por la Comisión en 2007 con 152 mi-
llones de euros por abuso de posición dominante 47— estuviera interesada
y afectada en la condena judicial por el mismo motivo contra France

47  La Decisión sobre la multa está fechada el 5.7.07 y está motivada por su po-
lítica de precios mayoristas en el mercado de ADSL. Este abuso —se sostiene— ha
dañado a los consumidores españoles y a la economía española y europea. Es intere-
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Télécom, hecha por el Tribunal de Primera Instancia y confirmada en ca-
sación el 2 de abril de 2009 por el TJCE 48.

Íntimamente vinculada a la consecución del mercado interior está la
política comunitaria de libre competencia, cuya supervisión corresponde a
la Comisión, institución que, por tanto, vigila la observancia de una com-
petencia leal en y entre las empresas y en el plano estatal. Pues bien, este
ámbito también ha experimentado una importante renovación normativa con
la promulgación de la Ley 15/2007, de 3 de julio, de Defensa de la Com-
petencia, que «parte —según palabras de su Exposición de Motivos— de
la experiencia adquirida en los últimos quince años mediante la aplicación
de las normas nacionales y comunitarias» en este sector, y que pretende
alinearse, en concreto, con el Reglamento (CE) 139/2004, sobre el control
de concentraciones entre empresas y, sobre todo, con el Reglamento (CE)
1/2003, en la modernización de la lucha contra las conductas restrictivas
de la competencia 49. En términos generales, se trata de establecer el tama-
ño y el comportamiento óptimos del sector empresarial; ese objetivo ex-
plica también la fusión operada entre Iberia y British Airways. Como se

sante añadir que Telefónica se atuvo a las normas nacionales fijadas por la Comisión
Nacional de Telecomunicaciones, circunstancia que no la eximía de responsabilidad,
dada la primacía de que disfruta el Derecho comunitario.

48  De la misma forma, Iberdrola se ha visto perjudicada por la Sentencia dicta-
da el 15.12.09 por el Tribunal de Primera Instancia en el asunto T-156/04. En esta
resolución se anula la Decisión de la Comisión, apoyada por Iberdrola, que declara-
ba incompatible con el mercado único una ventaja fiscal de la que se beneficiaba en
Francia EDF desde 1997.

49 BOE de 4.7.2007. La Comisión Europea, en su Libro Verde sobre la repara-
ción de daños y perjuicios por incumplimiento de las normas comunitarias de defen-
sa de la competencia, había denunciado que las legislaciones nacionales de los vein-
ticinco Estados miembros de entonces se encontraban en un «estado de total subde-
sarrollo». Véase S. SANTOS LORENZO, P. TURNER-KERR: «¿En estado de total subde-
sarrollo? La aplicación privada de las normas de defensa de la competencia en Espa-
ña». GJ núm. 245. 2006. pp. 42-56. La Ley anterior española en la materia era la 16/
1989, de 17 de julio. Un desarrollo de la nueva Ley de 2007 se contiene en el RD
331/2008, de 29 de febrero, por el que se aprueba el Estatuto de la Comisión Nacio-
nal de la Competencia.
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ha dicho, empresas españolas han sido objeto de fuertes sanciones econó-
micas por parte de la Comisión Europea por contravenir la libre compe-
tencia 50, o bien el Estado español ha sido obligado a restituir ayudas inde-
bidamente otorgadas o consentidas, como sucede ahora con las medidas
tomadas en 2000 por el Gobierno español a favor del sector agrícola, sa-
cudido por el alza del coste del carburante. Tal es el caso asimismo, muy
significativo políticamente, de las ventajas fiscales concedidas por entida-
des territoriales del País Vasco, consistentes en concreto en la reducción
de la base imponible del impuesto de sociedades (las llamadas «Vacacio-
nes fiscales»). Aunque su misma existencia ha sido convalidada por la jus-
ticia comunitaria, las sentencias dictadas por el TPI el 9 de septiembre de
2009 confirman que el reconocimiento de la autonomía fiscal de las ha-
ciendas forales, reconocida y amparada por la Constitución española, no
exime a estas entidades de respetar la normativa europea atinente a las ayu-
das de Estado. En consecuencia, se ordena restituir las ayudas abonadas 51.
No causa extrañeza que ante la conflictividad judicial, también la de orden
interno suscitada por las comunidades limítrofes, se pretenda ahora blin-
dar el Concierto Económico vasco, que fija las relaciones tributarias y fi-
nancieras entre la administración de Euskadi y la estatal española 52.

Se constata, pues, que la política y el sistema jurídico españoles se en-
cuentran fuertemente condicionados o determinados por el ordenamiento
jurídico de la UE, de manera que la soberanía española, aunque formal-
mente íntegra, se ve limitada o compartida sustancialmente en lo tocante a
la economía, también en lo que hace a las relaciones bilaterales con otros

50  Éste fue también el caso de la multa impuesta a Repsol y Cepsa, el 3 de oc-
tubre de 2007, por valor de 164 millones de euros por concertar los precios del asfalto.

51  Se trata de tres sentencias que resuelven recursos presentados por los territo-
rios históricos de las tres provincias vascongadas y por el propio Gobierno vasco.

52 Efectivamente, la normativa autonómica ha de acomodarse al régimen euro-
peo de ayudas públicas. Puede verse, como ejemplo, el Decreto 432/2009, de 11 de
diciembre, por el que se regulan las ayudas regionales a la inversión y al empleo en
la Comunidad Autónoma de Galicia en aplicación del Reglamento (CE) 800/2008,
de la Comisión, de 6 de agosto, por el que se declaran determinadas categorías de
ayuda compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 88 del
tratadote. Diario oficial de Galicia de 14.12.09.
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Estados miembros 53. Evidentemente, junto a problemas económicos com-
partidos con sus socios, como es el caso de la deuda pública, la economía
española encierra algunos hechos diferenciales, especialmente la alta tasa
de desempleo. Sin embargo, no olvidemos que la pertenencia a la Unión
ha supuesto el más formidable factor de modernidad en nuestro país, aun-
que sólo fuera porque España ha sido el destino de «la mayor operación
de solidaridad financiera de la historia». «Este récord español —se ha es-
crito— representa una cifra tres veces superior a lo que supuso el Plan
Marshall para todos los Estados beneficiados tras la II Guerra Mundial» 54.
De manera que España llegó tarde a Europa, pero en muy buena hora. Este
balance justamente exultante no desconoce, por supuesto, que algunos sec-
tores productivos hayan resultado perjudicados y quejosos o que se pueda
fundadamente debatir si tal o cual capítulo del Acta de Adhesión estuvo
bien o mal negociado, o bien si alguna política en particular ha salido me-
jor o peor parada con la gestión comunitaria de ella en comparación con la
gestión estatal precedente 55. A continuación, sin abandonar del todo el pa-

53  Es indudable, en efecto, que la cooperación con determinados países de la
UE, sobre todo los más próximos, se ha acrecentado a consecuencia también del «factor
comunitario». Creo que puede servir de ilustración el Acuerdo entre el Reino de Es-
paña y la República Portuguesa sobre el mantenimiento recíproco de reservas de cru-
do y productos del petróleo, hecho el 8.3.07. BOE de 16.7.08. Este tratado hay que
enmarcarlo en la embrionaria y fragmentaria política energética común.

54  J.L. GONZÁLEZ VALLVÉ, M. Á. BENEDICTO SOLSONA: La mayor operación de
solidaridad de la Historia. Crónica de la política regional de la UE en España. Luxem-
burgo, 2006. La última frase entrecomillada corresponde a la página 9 del libro.

55 En este orden de ideas es interesante referir la jurisprudencia del TS que de-
niega que el Estado haya contraído responsabilidad patrimonial a causa de la adhe-
sión a las Comunidades Europeas y del establecimiento del mercado interior. Tal re-
clamación fue singularmente efectuada por los Agentes de Aduana. Cfr., por ejem-
plo, la STS (Sala 3.ª) de 18.9.97. También en el orden europeo se ha rechazado la
responsabilidad extracontractual por este motivo. Véase la Sentencia del TPI de
15.6.00. As. T-614/97. Aduanas Pujol Rubio S.A. y otros c. Consejo. En el plano
normativo, y últimamente, véase el RD 1513/2009, de 2 de octubre, por el que se
regula la suscripción del convenio especial con la Seguridad Social por los trabaja-
dores de agencias de aduanas que resultaron afectados por la incorporación de Espa-
ña al Mercado Único Europeo. BOE de 22.10.09.
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norama económico, haré unas reflexiones más generales y político-jurídi-
cas acerca de la repercusión que tiene la construcción europea en la sobe-
ranía, formalmente conservada e íntegra, del Reino de España.

3. LA INTEGRACIÓN EUROPEA Y LA SOBERANÍA ESTATAL
MÁS ALLÁ DEL ÁMBITO ECONÓMICO

Es indudable que la integración europea testimonia mejor que cualquier
otra cosa la extraversión que afronta el Estado español, la fuerza centrífu-
ga de carácter supranacional que coexiste con otra de signo inverso: la des-
centralización política interna. Precisamente, las Comunidades Autónomas
aspiran, razonablemente, a implicarse en el proceso de construcción europea
al objeto de que este proceso no desvirtúe el Estado de las autonomías.

No es casual, pues, que en ambos planos —el interno y el europeo—
se abogue, desde algunas instancias políticas y doctrinales, por el modelo
federal como el más idóneo para la redefinición «ad intra» y «ad extra»
del Estado. De momento, el término «federalismo» queda desterrado en
ambos órdenes, si bien en algunas políticas o instancias comunitarias, como
la ciudadanía de la Unión 56 o la unión monetaria 57, o bien el sistema judi-
cial 58, se ha advertido un germen federalizante.

56 D. J. LIÑÁN NOGUERAS: «La ciudadanía de la Unión». GJ de la CE. D-17,
1992. p. 73. Honradamente, el mismo autor, al referirse recientemente a la evolución
de este estatuto, complementario y no sustitutivo de la condición de nacional de un
Estado, se ha referido a esta figura en los siguientes términos: «este estatuto que de-
fine los derechos del ciudadano de la Unión Europea, y al que algunos le supusimos
un potencial federador sin parangón, ha mostrado una importante lentitud en su im-
plantación y un carácter problemático en su desarrollo, ha acusado la falta de auto-
nomía y ha resultado especialmente estático». D. J. LIÑÁN NOGUERAS: «Superar la
crisis institucional profundizando en la integración europea: cuatro propuestas». En
G. C. Rodríguez Iglesias, C. T. Powell y J. I. Torreblanca (coord.): Título del libro.
Junio-07.

57 A. OLESTI RAYO: «El proceso de integración europea, la Unión Monetaria y
la soberanía de los Estados miembros». GJ de la CE. D-28. 1997. pp. 137-185.

58  D. SARMIENTO: Poder judicial e integración europea. La construcción de un
modelo judicial para la Unión. Madrid, 2004.
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Tampoco causa extrañeza que conviva en el orden autonómico y en el
europeo otro género de planteamientos análogos, como sucede con el re-
parto y emplazamiento de los inmigrantes irregulares o, más claramente,
con el sistema de financiación. En el ámbito europeo, España ha sido tra-
dicionalmente el principal beneficiario neto de sus recursos. En el Marco
financiero plurianual 2007-2013, aún mantiene esta condición, aunque ló-
gicamente en mucha menor medida que antaño, a consecuencia de la am-
pliación de la UE hacia países mucho más menesterosos, del propio creci-
miento continuado durante quince años de España por encima de la media
europea y del mantenimiento de similares recursos (que apenas si sobre-
pasan, como tope, el 1% del PNB de los Estados miembros) 59. Será muy
difícil, en cambio, que para las nuevas perspectivas financieras (2014-2020)
se mantenga como beneficiario neto 60. En todo caso, España aboga por
fortalecer las finanzas europeas, principalmente dedicadas todavía a dos
conceptos que le son favorables: la PAC y la cohesión económica y social.
Añadamos que esas finanzas europeas dependen, a su vez, del nivel eco-
nómico y sistema impositivo de cada Estado miembro, pues un porcentaje,

59 Cfr. M. ESPASA QUERALT: «Les perspectives financeres de la Unió Europea
2007-2013: Conseqüènces per a Espanya i Catalunya». Revista d’Estudis Autonòmics
i Federals. 2006-3. Pp. 187-222. De hecho, el presupuesto de 2008 arrojó un ligero
excedente de ingresos respecto a los gastos, —estimado en 1,79 millares de euros—
sobre un presupuesto total de 115,771 millares de euros. Este excedente fue restitui-
do a los Estados, correspondiéndole a España la cantidad de 153,2 millones.

60 En efecto, relacionado con las vicisitudes vividas por el modelo de financia-
ción estatal, la reducción del grifo europeo, estimado en 24.500 millones de euros
respecto al septenio anterior, ha abierto otro frente entre el Estado y sus Comunida-
des Autónomas para compensar esta merma de ayudas, en especial en lo tocante a las
infraestructuras. En este orden de ideas, Francia desplazó en 2006 a España como pri-
mer receptor de los fondos europeos, si bien el país vecino mantiene su condición de
contribuyente neto. Como referencia normativa reciente, puede citarse la Orden TIN/
2965/2008, de 14 de octubre, por la que se determinan los gastos subvencionables
por el Fondo Social Europeo durante el periodo de programación de 2007-2013. BOE
de 18.10.08. Esta orden es el resultado de lo preceptuado en el art. 56,4 del Regla-
mento (CE) núm. 1083/2006: las normas sobre subvencionalidad del gasto se esta-
blecen a escala nacional. La normativa anterior, en cambio, disponía unas reglas de
subvencionalidad comunes a todos los Estados miembros.
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pequeño, del PNB y de la recaudación en concepto de IVA va a parar a las
arcas comunitarias. Por lo que hace a los recursos, España es partidaria de
reducir el porcentaje destinado por el IVA e incrementar el relacionado con
el PNB, así como de eliminar el llamado «cheque británico» (la compen-
sación obtenida por el Reino Unido desde los años 80 por su condición de
contribuyente neto a las finanzas europeas).

Precisamente, se tiende en los últimos años a valorar nuestra europeidad
en términos fundamentalmente económicos, postergando, injustamente, el
calado político e histórico que ha supuesto nuestra adhesión al proceso de
construcción europea. Es evidente que el acervo comunitario europeo con-
tiene disposiciones, de diversa profundidad y ambición, concernientes a
competencias regalianas del Estado, tales como la política exterior o la
migratoria (esta última incentivada por España en su comunitarización).
Ambos órdenes, por cierto, al igual que sucede con la política monetaria,
quedan reservados a la competencia exclusiva del Estado en la Constitu-
ción de 1978 (aunque hay una perceptible tendencia hacia la asunción de
facultades en el ámbito migratorio por parte de las Comunidades Autóno-
mas). Algunas resoluciones de la justicia comunitaria, por su parte, han
entrañado importantes consecuencias para nuestros principios jurídicos en
materias no económicas. Por ejemplo, la Sentencia «García Avello», pro-
nunciada el 2 de octubre de 2003, elimina la condición de «orden público»
que ha acompañado siempre al sistema español de doble apellido, de modo
que un ciudadano español podrá ostentar un único apellido si es hijo de
padres de distinta nacionalidad 61. No pasemos por alto tampoco un fenó-
meno ajeno formalmente al Derecho europeo, pero derivado de la interde-
pendencia y de las sinergias entre sus Estados miembros: la influencia que
la regulación jurídica en «países de nuestro entorno» puede ejercer en de-

61 A. QUIÑONES ESCÁMEZ: «Derecho comunitario, derechos fundamentales y
denegación del cambio de sexo y apellidos: ¿un orden público europeo armonizador?
A propósito de las Sentencias del TJCE, asuntos K.B. y García Avello). RDCE. 2004.
Vol. 18. pp. 507-529. De esta manera se incide en el artículo 9.9 del Código Civil y
se respalda el derecho de los binacionales a elegir su apellido de acuerdo con la ley y
costumbre de un Estado miembro en el que nunca han residido.
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terminados sectores de nuestro ordenamiento jurídico interno. Tal cosa ha
sido muy visible en relación con la reforma de la «ley del aborto».

Debe aclararse que, aun con la desaparición de los pilares y la plena
absorción de la Comunidad Europea por la UE, fenómenos ocasionados
por el Tratado de Lisboa, en la Unión conviven y se entremezclan fórmu-
las digamos de integración supranacional con otras más próximas a la co-
operación intergubernamental clásica. Así sigue ocurriendo en materia de
política exterior, a pesar de la mencionada supresión de pilares, el
reforzamiento institucional y la concentración de la normativa internacio-
nal en torno a un solo título. Naturalmente, el ámbito económico, propio
hasta ahora de la CE, y el ámbito político, asignado formalmente a la PESC,
no han sido nunca compartimentos estancos, impermeables y perfectamente
acotados.

Es evidente que los logros del Derecho comunitario son muy valiosos
y sin parangón en el ordenamiento propiamente internacional. Justamente,
a fin de remarcar esa identidad singular se han acuñado conceptos de sen-
tido ambiguo como «supranacionalidad» o «derecho de la integración». Es
indiscutible que España, al participar de este proceso, cede al medio exte-
rior muchas más atribuciones que el resto de Estados de la comunidad in-
ternacional no miembros, ni estrechamente asociados a la UE. Se ha llega-
do a decir que el europeísmo es el gran proyecto nacional de este siglo y
que ha de ser entendido como una refundación de España 62. La refundación
de Europa acometida por la Constitución europea, por su parte, ha queda-
do prolongada, pero descafeinada, en el Tratado de Lisboa, signo de la Eu-
ropa de los Estados todavía predominante; en ellos reside aún el poder cons-
tituyente y el instrumento originario y reformador de la construcción euro-
pea sigue siendo el tratado internacional. En el marco de una conferencia
pronunciada en 2002, el entonces Presidente José María Aznar se refirió
en estos términos a la construcción europea: «La Unión Europea es y de-
berá seguir siendo una unión de Estados nacionales, que tienen personali-
dades distintas, historias distintas y culturas diferentes (…), dispuestos a

62 J.M. BENEYTO: Tragedia y razón. Europa en el pensamiento español del si-
glo XX. Madrid, 1999. p. 13.
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ampliar y perfeccionar su integración» 63. Los gobiernos socialistas, sobre
todo los presididos por Felipe González, están considerados como más
europeístas que los encabezados por Aznar. El Presidente Rodríguez Za-
patero no ha escatimado declaraciones públicas de apoyo a la UE y defen-
sa de una unión política europea, aunque la práctica es más matizada en
cuanto al verdadero europeísmo. Así, en un reseñable discurso sobre la po-
lítica exterior española, se expresó en estos términos: «Hoy es el mundo el
que necesita una Europa más fuerte. Y hay que decirlo claro: esa Europa
fuerte, esa Europa capaz de tomar decisiones con eficacia y de pesar en el
mundo, debe ser una Europa integrada, donde se renuncie al derecho de
veto y se admita que unas instituciones, que no funcionarán sobre la base
de una representación nacional, podrán tomar decisiones importantes (…).
Queremos estar desde ahora mismo con los que más creen en Europa y
quieren hacer avanzar el proyecto de unión política, hacia una Europa fuerte
y flexible, que preserve la solidaridad comunitaria» 64.

Lo cierto es que la soberanía estatal se ve, incontestablemente, remode-
lada, tanto «ad intra» como «ad extra», donde la UE aspira a ejercer un
«soft power». Se impone en este punto corregir la separación tradicional y
frontal entre el Estado, como sujeto omnipotente de las relaciones jurídi-
cas internacionales, y la organización internacional, dotada de facultades
funcionales de atribución y mera coordinación. Sin embargo, estoy per-
suadido de que el protagonismo estatal en la construcción europea sigue
siendo la mejor guía para desentrañar este fenómeno, cuyo horizonte últi-
mo, es verdad, se desconoce y que ni siquiera apunta inexorablemente ha-
cia una integración creciente y uniforme. Es decir, la soberanía formal, en
algunos casos varias veces centenaria, no es cuestionada seriamente de

63  Conferencia pronunciada el 20.5.02 en el St. Anthony’s College de la Uni-
versidad de Oxford. Reproducida en «Actividades, textos y documentos de la políti-
ca exterior española». 2002-I. p. 201.

64 Extractos de su discurso «En interés de España: una política exterior com-
prometida», reproducido en el ARI de julio-08. núm. 55. pp. 4-12. Asimismo, es in-
teresante su intervención ante el pleno del Parlamento Europeo el 28.11.07, que fue
saludada en general por los diputados a causa del compromiso europeo que emanaba.
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momento, ni hay clamor popular ni estatal para ello, desde luego 65. El mis-
mo Tratado de Lisboa, que profundiza, agiliza y democratiza la integra-
ción en muchas vertientes, no enerva esencialmente este estado de cosas;
en algún caso, incluso lo refuerza, por ejemplo cuando consagra por pri-
mera vez en el derecho primario el derecho de retirada. Este derecho no
empece, por supuesto, que el abandono o desmantelamiento de este pro-
yecto de concordia y progreso supusiera —y a la vez fuera la consecuen-
cia de— un cataclismo político para España.

La preponderancia del interés nacional en la Unión Europea se aprecia
asimismo en el caso de España, país catalogado habitualmente de europeísta.
Esta condición, sin embargo, se practica de forma fundamentalmente se-
lectiva, oscilante e interesada, y ha decaído algo en la clase política y más
aún en la ciudadanía 66. En otro informe del Real Instituto Elcano se apre-
cian tres motivos de división y erosión en las bases europeístas de España:
la divergencia entre las élites y los ciudadanos; el eje ideológico izquier-
da-derecha; y la cuestión territorial 67.

65 Sobre el carácter predominante internacional del Tratado de Ámsterdam, de
1997, J. ROLDÁN BARBERO: «Las bases estatales del Tratado de Ámsterdam». En J.M.
de Faramiñán Gilbert (Coord.): Reflexiones en torno al Tratado de Ámsterdam y el
futuro de la Unión Europea. Granada, 2000. Pp. 49-68. Un planteamiento más ac-
tual, del mismo autor, en «Soberanía del Estado y Derecho de la Unión Europea». En
Soberanía del Estado y Derecho internacional. Homenaje al prof. J.A. Carrillo
Salcedo. Universidad de Sevilla, 2005. Pp. 1215-1232. F. BALAGUER CALLEJÓN, por
su parte, ha señalado expresivamente que «el proceso de integración ha sido hasta
ahora una manifestación evidente de la fortaleza del Estado nacional. El proceso de
integración no ha supuesto una merma de la soberanía del Estado sino que ha hecho
posible un reforzamiento de la soberanía del Estado». En «Los tribunales constitu-
cionales en el proceso de integración europea». ReDCE. Núm. 7. 2007. p. 335.

66 Los resultados arrojados por el referéndum celebrado el 20.2.05 en torno al
Tratado Constitucional europeo ilustran esta vocación, pero no fervor, europeísta. La
participación fue sólo del 42,32%, si bien entre los votantes predominó ampliamente
el Sí (un 76,73 %). Puede verse al respecto G.C. RODRÍGUEZ IGLESIAS, J. I. TORRE-
BLANCA: «El futuro de la Constitución Europea: opciones para España». Estudios del
Real Instituto Elcano. Enero-07. En particular, pp. 38 y ss.

67  Ch. POWELL, J. I. TORREBLANCA, A. SORROZA: «Construir Europa desde Es-
paña: los nuevos desafíos de la política europea». Informe de 2005.
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Veamos algunos casos de este europeísmo preponderante, pero erráti-
co. Así, en materia de turismo, tras oponerse al principio a su regulación
comunitaria, ha terminado siendo defensora de que la UE ejerza esta com-
petencia, si bien con carácter complementario. Detrás, por ejemplo, del apo-
yo del Gobierno socialista, y los eurodiputados socialistas españoles, a la
candidatura digamos de «centro-derecha» de Barroso para repetir como
Presidente de la Comisión en 2009 o del apoyo incondicional a la adhe-
sión de Turquía parecen esconderse más intereses nacionales, o acaso de
partido, que propiamente comunitarios. Desde luego, entre el pueblo espa-
ñol se ha perdido gran parte de ese entusiasmo primigenio por la integra-
ción europea 68, como han confirmado las elecciones europeas celebradas
el 7 de junio de 2009, que han contado sólo con un 45% de participación.
Por otra parte, la postura española responde a la de su Gobierno básica-
mente, y no tiene por qué identificarse con el interés «general» de los ciu-
dadanos y consumidores españoles, y sí con el de un gremio o un territo-
rio en concreto, como puede ocurrir, según algún punto de vista, cuando
se retrasa la elaboración o aplicación de la normativa tendente a liberalizar
un sector 69. En este orden de cosas, el empecinamiento del Gobierno de
Aznar por mantener la formación de la mayoría cualificada establecida por
el Tratado de Niza en el Tratado constitucional europeo se puede interpre-
tar, bien como una defensa heroica del interés nacional, bien como una po-
sición obstruccionista y, a la postre, contraproducente. Por el contrario, re-
cién tomada posesión de la Presidencia, Rodríguez Zapatero admitió, aca-
so con precipitación, la regla de la doble mayoría de ciudadanos y Estados
para reunir la mayoría cualificada. Precisamente, fue Polonia la que de-
fendió, en interés propio e indirectamente en interés español, la prolonga-

68 Véase J. ROLDÁN BARBERO: «Enamorarse de la Unión Europea». Ideal.
24.6.08.

69 En efecto, aun antes de llegar al Gobierno en 1996, desde el Partido Popular
se había anunciado que no se iba a defender a ultranza la integración europea como
había ocurrido durante el «felipismo». Cfr. R. ARIAS-SALGADO: «La política europea
de España y la Conferencia Intergubernamental de 1996». Pol. Ext. núm. 47. 1995.
pp. 38-46. Sobre la cambiante posición española al respecto a fines del siglo pasado,
E. BARBÉ: La política europea de España. Madrid, 1999.
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ción hasta 2014, incluso hasta 2017, de las reglas de Niza en el nuevo Tra-
tado de Lisboa. Es evidentemente que en la Unión funciona el «quid pro
quo» o, dicho en lenguaje más castizo, el «hoy por mí mañana por ti» o, si
se quiere, el «arrieros somos…».

Al Estado le conviene, por interés propio —por patriotismo rectamen-
te entendido—, vigorizar la integración europea en muchos terrenos, con-
tribuir a «hacer más y mejor Europa», como rezaba el eslogan de la Presi-
dencia española del Consejo durante el primer semestre de 2002. Lo aca-
bamos de comprobar con las finanzas de la Unión, inclusión hecha de la
protección de los intereses financieros de la UE, que España debe alentar
como factor de legitimidad de sus propias vindicaciones en este campo 70.
Lo mismo podríamos decir en otro ámbitos, como el reforzamiento del es-
pacio de libertad, seguridad y justicia (España fue la promotora del Con-
sejo Europeo extraordinario y monográfico celebrado en Tampere en oc-
tubre de 1999, la lucha antiterrorista fue la principal divisa de su Presiden-
cia del Consejo en el primer semestre de 2002, ha sido impulsora y ade-
lantada en la aprobación e implantación de la orden europea de detención

70  Sobre este tema, tan importante para fortalecer las aspiraciones españolas a
un mejor tratamiento financiero futuro, véase J.M. TERRADILLOS BASOCO (coord.):
La protección de los intereses financieros en la Comunidad Europea. Madrid, 2008.
Especial resonancia, extendida al duelo entre las dos principales formaciones políti-
cas, ha adquirido el «caso del lino», consistente en un fraude generalizado en las sub-
venciones cobradas por el falso cultivo de este producto en los últimos años del si-
glo XX. A tal efecto, el Tribunal de Primera Instancia confirmó el 1.7.09 la multa
impuesta en su día impuesta en 2005 por la Comisión, cifrada en 129 millones de
euros, que España habrá de restituir. En lo tocante al sector agrario, el Ministerio del
ramo y las Comunidades Autónomas ponen en marcha anualmente planes de control
para supervisar el cumplimiento de las condiciones exigidas por la Comisión Euro-
pea para la concesión de los más de 7.000 millones de euros que España percibe, por
ejemplo en 2009, de la PAC. Pero estas inspecciones, en realidad, sólo van a afectar
a un 10% de las 900.000 peticiones de ayuda que desde este sector se cursan en Es-
paña. El delito de fraude a los intereses financieros de la UE, tipificado en nuestro
Código Penal, ha dado lugar a procesos judiciales en España, como el denunciado
por la OLAF y desembocado en una Sentencia de absolución para 18 personas, acu-
sadas de falsedad en documento mercantil y de obtención indebida de fondos comu-
nitarios, dictada por la Audiencia Nacional el 25.4.07.
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y entrega, la cuestión se presenta como prioritaria en la nueva Presidencia
del Consejo en el primer semestre de 2010, etc.). En materia de inmigra-
ción, por ejemplo, España apela siempre a la regulación y la solidaridad
europeas, incluso ha abanderado algunas de sus iniciativas al respecto 71,
si bien la regularización masiva de «sin papeles» decretada en 2004 fue
precisamente censurada por algunos de sus socios por no haber sido con-
sultada ni avisada previamente (algunos de los críticos, por cierto, proce-
dieron después de semejante manera) 72. Asimismo, el tema de la energía,
y en concreto, el de la electricidad, en el que España es una isla, ilustra
gráficamente, físicamente, la necesidad de conexión de España con sus so-
cios comunitarios, en particular sus vecinos 73. En este mismo ámbito de
la energía no se trata ya de una cuestión subjetiva y particular, sino objeti-
va, rigurosamente promovida en su europeización, como los expertos de
la Agencia Internacional de la Energía han puesto de manifiesto al argu-

71  Vid. C. JIMÉNEZ PIERNAS: «La comunitarización de las políticas de inmigra-
ción y extranjería: especial referencia a España». RDCE. Vol. 13. 2002, pp. 857-894.
De hecho, el Pacto europeo sobre inmigración, presentado por la Presidencia france-
sa en el Consejo Europeo de 16.10.08, fue concertado previamente, en el plano bila-
teral, con España antes de ser elevado a la cumbre europea. Este estado de cosas lle-
vó a la Secretaria de Estado del ramo, Consuelo Rumí, a declarar que «la UE ha asu-
mido la política de inmigración española».

72  La compatibilidad entre este proceso de regularización español y los princi-
pios y normas comunitarios ha sido abordada por E. CRESPO NAVARRO: «The Incipient
Immigration Policy of the European Union and Regularisation of Aliens in Spain».
SYIL. 2004, pp. 97-121. En otras ocasiones, como cuando la Italia de Berlusconi ha
tomado medidas tendentes a criminalizar a los «sin papeles», la propia España ha de-
nunciado que este género de medidas no sea consultado previamente con los socios
comunitarios, dado el efecto de atracción hacia otros países que la estigmatización
de estas personas en Italia puede acarrear.

73 La Ley 54/1997, de 27 de noviembre, ya establecía, en su artículo 13, los
principios generales que rigen los intercambios intracomunitarios e internacionales
de electricidad. El Reglamento (CE) 1228/2003, de la Comisión, de 26 de junio, re-
gula los procedimientos empleados para asignar la capacidad de intercambio en las
interconexiones entre países de la UE. La normativa española se adaptó a las reglas
de este Reglamento mediante la Orden ITC/4112/2005, de 30 de diciembre, cuyo
anexo III es actualizado en la Orden ITC/1549/2009, de 10 de junio. BOE de 13.6.09.
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mentar las ventajas que comportaría comunitarizar las compras de energía
exterior en detrimento de los acuerdos bilaterales hoy persistentes. En al-
gunos ámbitos, como el medioambiental, la normativa europea ha promo-
vido una importante mejora en los niveles españoles (a pesar de que los
incumplimientos son numerosos al respecto). Alguna norma concreta, como
el Reglamento «REACH», relativo al registro, evaluación, autorización y
restricción de las sustancias y preparados químicos, constituye, pese a ha-
ber perdido fuerza respecto a la propuesta originaria, una garantía indis-
pensable para la salud pública española 74.

La Presidencia española del Consejo de la Unión, ejercida en el pri-
mer semestre de 2010, constituye una formidable oportunidad, y a la vez
desafío, para la imagen e intereses españoles en la integración europea, si
bien el flamante Presidente del Consejo Europeo puede opacar algo la vi-
sibilidad pública del Presidente del Gobierno español, al tiempo que el Con-
sejo de Asuntos Exteriores pasará a estar presidido por la Alta Represen-
tante para la Política Exterior y de Seguridad. La envergadura del reto ha
provocado algo absolutamente extraordinario en la vida política española:
la conclusión de un pacto entre los principales partidos a fin de respaldar y
dotar de cohesión y coherencia a la presidencia española, a su vez concer-
tada con la saliente y con las dos posteriores, de Bélgica y Hungría. En el
programa de la Presidencia figuran importantes aspiraciones europeístas,
como el avance en la creación de un Servicio Exterior y en la articulación
de la iniciativa legislativa popular. Es evidente que el Estado cuenta con
los medios y la voluntad necesarios para llevar a buen término esta res-
ponsabilidad. Indudablemente, una Presidencia exitosa producirá, en sí mis-
ma, importantes réditos para la «marca España». Sin embargo, y como es
natural, esta misma responsabilidad será aprovechada también a discreción,
interesadamente, para impulsar algunos asuntos (como los relativos a las
regiones ultraperiféricas o a las relaciones con Latinoamérica) o frenar otros

74 Reglamento (CE) 1907/2006 del Parlamento Europeo y el Consejo, modifi-
cado por Reglamento (CE) 987/2008, de 8 de octubre, de la Comisión en lo que ata-
ñe a sus anexos IV y V. Actualmente, está en fase de proyecto de ley la norma espa-
ñola destinada a establecer el régimen sancionador que ha de acompañar al reglamento
comunitario.
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(como el llamado «turismo sanitario» europeo). No sólo para defender in-
tereses, sino también para defender valores propios, como la lucha contra
la violencia de género.

Hay que señalar que el «factor comunitario» puede servir también de
coartada para encubrir o justificar decisiones 75. No han faltado, incluso,
algunas propuestas imaginativas emanadas originariamente desde España,
y no relacionadas de modo directo con su interés nacional, finalmente plas-
madas en el derecho primario. El ejemplo más notorio es el estatuto de
ciudadano de la UE 76. También en algunas ocasiones y materias la propia
UE ha asumido el modelo interno español, tal como ha sucedido en 2009
al exigir a la banca más provisiones en tiempo de bonanza para prevenir
futuras crisis financieras, de acuerdo con el sistema implantado en España
en 2000. Hay que añadir el dato importante de que España se ha situado
normalmente en la vanguardia, en la primera velocidad, de las políticas di-
ferenciadas, como ilustra su adopción del euro, su vinculación al espacio
«Schengen» o su impulso al Tratado de Prüm, firmado inicialmente en 2005
por siete países, y ampliado al resto en 2007, y generalizado luego, al ob-
jeto de intercambiar sus registros de antecedentes penales. Últimamente,

75  Para seguir con el mismo ejemplo de la inmigración, es reseñable una res-
puesta dada, el 1.10.07, por el Gobierno a una pregunta planteada en el Congreso
sobre la no ratificación de la Convención sobre la Protección de los derechos de los
trabajadores migrantes y de los miembros de sus familias. En la respuesta se dice que
se está buscando una posición común europea al respecto, y que por entonces ningún
Estado miembro de la UE había manifestado su consentimiento para obligarse por
ese tratado.

76 J. DÍEZ HOCHLEITNER: «Conferencia Intergubernamental sobre la Unión Po-
lítica: Propuesta sobre ciudadanía europea». REDI. 1991, pp. 262-265. Naturalmen-
te, las propuestas españolas sobre cuestiones específicas se han multiplicado, tanto
de manera informal (por ejemplo, solicitando en octubre de 2008 un debate sobre la
publicación de las listas de los pasajeros de las compañías aéreas en caso de acciden-
te, a fin de facilitar su comunicación rápida y rigurosa, propuesta provocada por el
accidente de avión de Barajas del 20.8.09), bien formales, al tomar, junto a Bélgica y
Francia, la iniciativa en una Directiva aprobada por el Consejo en 2004 orientada a
reforzar la vigilancia transfronteriza establecida en el Convenio de aplicación del Con-
venio de Schengen. DO L 260 de 11.10.03.



La Unión Europea y la soberanía de España 275

ReDCE. Año 6. Núm. 12. Julio-diciembre/2009. Págs. 239-282.

el Gobierno español ha apoyado y saludado el impulso dado a la coopera-
ción reforzada en el marco del Tratado de Lisboa, y viene promoviendo la
primera articulación de la misma, en torno al reconocimiento de las deci-
siones en materia de divorcio, de acuerdo con las reglas primarias euro-
peas. La propia admisión, y encauzamiento, de la flexibilidad en el TUE
confirma la existencia de concepciones e intereses disímiles entre los Es-
tados miembros sobre la idea y el alcance de Europa.

Desde el Gobierno español se acostumbra a decir que el interés espa-
ñol y el europeo no han de diferir, sino que en la mayoría de los casos
coinciden 77. Hacer más y mejor Europa es, como regla general, un axio-
ma para España. Europa, en términos generales, ha sido y sigue siendo la
solución y no el problema para España, como ya señaló Ortega y Gasset 78.
Es indudable que, en términos generales, la política social europea ha for-
talecido, pese al mercantilismo de que se acusa a la Unión, más que adel-
gazado el Estado social y democrático de Derecho en España 79. España es
sensible al coste que acarrea la no-Europa. Desde dentro se puede velar
mejor por los propios intereses, como se demostró con el adelanto del pe-
riodo transitorio abusivo fijado en materia pesquera en el Acta de Adhe-
sión (la previsión inicial señalaba 2002 como fecha de plena incorpora-
ción a la Política Pesquera Común, y este plazo fue adelantado a 1996.

77 Véase, como ejemplo, la Comunicación del Gobierno sobre la Presidencia
española del Consejo, ejercida por España en el segundo trimestre de 1995. En Meri-
diano CERI. Julio-95, pp. 20-30.

78  En nuestros días, A. MANGAS MARTÍN sigue sosteniendo que «el proyecto
político y cultural de España, lo que nos une profundamente a los españoles, es la
construcción europea misma. El ser de España, el sentido y la existencia misma de
nuestra identidad colectiva, al menos tras fracasar la aventura imperial desde la se-
gunda mitad del siglo XVII, es el reencuentro de España con Europa». «Por qué me-
rece la pena ir a votar el 7 de junio». El Mundo. 4.6.09.

79 Los ejemplos se pueden multiplicar. Añadamos ahora otro, centrado en un
tema muy sensible: la Resolución de 5.6.09 de la Dirección General de Transporte
terrestre modifica una anterior por la que se establecen los controles mínimos sobre
las jornadas de trabajo de los conductores en el transporte por carretera. Esta resolu-
ción incorpora al ordenamiento jurídico español dos directivas de 2009: la 2009/4/
CE y la 2009/5/CE. BOE de 25.6.09.
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También ha sido muy importante que España, ya como Estado miembro,
haya intervenido en las grandes reformas implantadas de los tratados cons-
titutivos: el Acta Única Europea (bien es verdad que al poco de formali-
zarse la adhesión ibérica), el Tratado de Maastricht, el de Amsterdam, el
de Niza y el Tratado de Lisboa, reforma este último de la malograda Cons-
titución europea, que España se apresuró a aprobar en referéndum (el 20
de febrero de 2005), a ratificar y a impulsar dentro del «Grupo de Ami-
gos» partidarios de su entrada en vigor o, en último término, del manteni-
miento esencial de su estructura en el Tratado de Lisboa, salvaguardando
su componente político, y no sólo el puramente económico. Aun dentro de
este Tratado, España también ha suscrito junto con otros quince Estados
miembros una declaración que reconoce y asume los símbolos de la UE
(la moneda, la bandera, el himno y la divisa «unida en la diversidad»).

Sin embargo, en otros terrenos y oportunidades, España apuesta por
soluciones más estatistas, al propugnar, pongo por caso, el mantenimiento
de la regla de la unanimidad para la regulación de los fondos estructurales
y el Fondo de Cohesión en el periodo 2007-2013, lo que equivalía a seguir
disponiendo de un derecho de veto sobre su reforma 80. En materia de
medioambiente, España se ha distinguido negativamente, como ya he se-
ñalado, por su renuencia a la aprobación y aplicación de numerosas inicia-
tivas comunitarias. El contencioso bilateral de Gibraltar ha provocado, por
su parte, el bloqueo temporal de determinados actos jurídicos europeos por
parte de la representación española. En algunos temas más específicos,
como el mantenimiento de las corridas de toros y las costumbres
pirotécnicas, España ha invocado el respeto «a nuestras fiestas, tradicio-
nes y cultura popular». Desde luego, en materia de política exterior Espa-
ña ha manifestado y defendido abiertamente sus intereses y preferencias

80  Incluso, en algún proceso judicial ha defendido la base jurídica que requería
la unanimidad. Es el caso España/Consejo (C-36/98), que dio lugar a una Sentencia
de 30.1.01 del TJCE. En este asunto España defendía, sin duda pensando en la políti-
ca interna de la CE, que el Convenio sobre la cooperación para la protección y el uso
sostenible del Danubio, debía haberse aprobado, desde la perspectiva comunitaria,
según una disposición que exigía la unanimidad en el Consejo. El recurso fue deses-
timado.
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(América Latina o el Mediterráneo, y mucho menos hacia los países ACP
en el marco de la Convención de Lomé, ahora de Cotonú) o incluso ha
extrapolado consideraciones de política interna (el no reconocimiento de
Kosovo) o ha sentido la falta de solidaridad comunitaria en sus contencio-
sos internacionales (isla de Perejil 81, Estai…)

Es indispensable, en este orden de ideas, referirse a la posición espa-
ñola en torno a la mayoría cualificada, regla generalizada de toma de deci-
siones en el Consejo luego de las últimas reformas. Este estado de cosas
tiende a perfilar a la Unión más como un centro independiente de imputa-
ción política y jurídica de decisiones, y no como una mera yuxtaposición
de las voluntades de sus Estados miembros. El alcance y la configuración
de la mayoría cualificada, como el TC alemán ha venido a señalar en su
decisión de 30 de junio de 2009 relativa al Tratado de Lisboa, determinan
en buena medida la limitación de soberanía consentida por un Estado a fa-
vor de las instituciones europeas (en concreto, del Consejo, que sigue siendo
la institución más relevante). Distintos expedientes de la vida comunitaria,
como la reforma de la PAC o de algunos productos —como el olivar— en
particular, ponen de relieve ante la opinión pública interesada la trascen-
dencia que tiene para España esta técnica de adopción de decisiones.

El Gobierno español venía desde mediados de los años 90 del pasado
siglo propugnando una revisión del sistema de ponderación de votos entre
los Estados miembros en el seno del Consejo a fin de remodelar la mayo-
ría cualificada en una dirección más democrática, más acorde con el peso
demográfico de cada país. El compromiso de Ioannina, reconocido y pro-
rrogado por el Tratado de Amsterdam de 1997, supuso una primera modi-
ficación en el sentido querido por España, al facilitar la formación de una
minoría de bloqueo frente a decisiones indeseables para ella 82.

81  Sin embargo, la Declaración emitida por la Presidencia de turno del Consejo
de la UE no era ambigua, pues expresaba «su total solidaridad con España» e instaba
«a Marruecos a retirar inmediatamente sus fuerzas». Actividades, textos y documen-
tos de la Política exterior española. 2002-I, pp. 1122.

82  El propio Presidente J. M. AZNAR reflexionó públicamente por escrito sobre
la reforma finalmente culminada en el Tratado de Amsterdam en un artículo apareci-
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El temor español de ver sus intereses y criterios confinados asidua-
mente se agudizó con el referido incremento de las materias regidas por la
mayoría cualificada —y por tanto no necesitadas de la unanimidad— y,
sobre todo, ante la perspectiva cercana de una considerable ampliación del
número de Estados miembros de la UE. Se daba, efectivamente, la circuns-
tancia de que esta ampliación, finalmente articulada en 2004 y 2007, se
proyectaba en esencia a países en varios sentidos distintos y distantes de
España (salvo los países mediterráneos de Chipre y Malta), con una renta
sensiblemente inferior a la media comunitaria y, por tanto, llamados a ser
beneficiarios netos del presupuesto europeo. En lo que a la población se
refiere, salvo en el caso de Polonia, se ha tratado de países de menos de 10
millones de habitantes y, consiguientemente, llamados a ser mejorados con
arreglo al reparto de votos del Consejo fijado a fines de siglo.

Así pues, en el marco de la Conferencia Intergubernamental inaugura-
da en 2000 a fin de revisar el derecho primario vigente, España insistió en
este planteamiento, que resultaba muy razonable, como el propio Tratado
de Ámsterdam admitía tácitamente al hablar para estos asuntos del «caso
especial español» 83. Por otra parte, España no era partidaria para la refor-
ma que desembocó en el Tratado de Niza de una extensión indiscriminada,
sino caso por caso, de los asuntos sometidos a la mayoría cualificada (fi-
nalmente, la extensión de esta regla abarcó a 29 materias). Por ejemplo,
España se alineó con el criterio, triunfante, de mantener asuntos como la
fiscalidad, la protección social, la aprobación de las siguientes perspecti-
vas financieras o parcialmente el medioambiente bajo el imperativo de la
unanimidad. Por otra parte, España fue partidaria de someter la coopera-

do cuando aún era jefe de la oposición: «La reforma de la UE». Pol. Ext. núm. 43
1995, pp. 165-176. Un balance desde la óptica española de este tratado se ofrece en
el libro España y la negociación del Tratado de Amsterdam. Madrid, 1998.

83 Declaración núm. 50 aneja a este tratado. Desde la doctrina española se arro-
pó este criterio. Así, A. MANGAS MARTÍN lamentaba en 1998 que España, Grecia e
Italia, con un total de más de 100 millones de habitantes, no pudieran por sí solos,
con arreglo a las disposiciones entonces en vigor, impedir la aprobación de una me-
dida que les afectara gravemente. «La reforma institucional en el Tratado de
Amsterdam». RDCE. 1998, p. 26.
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ción reforzada a determinadas condiciones y limitaciones marcadas por el
propio Derecho comunitario.

El resultado de la formación de la nueva mayoría cualificada fue cla-
ramente —desproporcionadamente, se podía decir— favorable para Espa-
ña, pues tiene asignados en el Tratado de Niza 27 votos, al igual que Polo-
nia, y sólo dos por debajo de los cuatro grandes Estados de la Unión (que
en el caso de Alemania casi duplica la población española). España multi-
plicó sus votos respecto al régimen anterior (que fijaba 8 votos para Espa-
ña) en un 3,37%, mientras que los 4 grandes sólo lo hicieron en un 2,9%,
y los medianos y pequeños en porcentajes inferiores. De este modo, que-
daba con un peso similar al de los más grandes a fin de constituir la minoría
que permite bloquear una norma desaconsejable para nuestro Gobierno 84.

Como quedó apuntado más arriba, la formación de la mayoría cuali-
ficada, una vez acordada su extensión a más asuntos todavía, se convirtió
en el tema central de las negociaciones finales que llevaron a la adopción
del «Tratado por el que se establece una Constitución para Europa», fir-
mado en 2004, señal inequívoca del predominio del interés nacional en la
estructura de este tratado constitucional. El Gobierno aún presidido por
Aznar llevó su obstrucción a la reforma de este tema hasta sus últimas con-
secuencias, de manera que fue el nuevo Gobierno presidido por Rodríguez
Zapatero el que desbloqueó la aprobación de la Constitución al admitir,
con algunas modificaciones, la propuesta de la doble mayoría para formar
la mayoría cualificada: un 65% de ciudadanos representados en los Go-
biernos anuentes y un 55% de Gobiernos nacionales a favor. Curiosamen-
te, la cuestión siguió planteándose para la firma del ulterior Tratado de Lis-
boa, más a consecuencia de la presión ejercida por Polonia que por Espa-

84 Aparte de referencias más profundas, puede verse en El País de 21.12.00 el
artículo «La batalla de Niza», firmado por el principal negociador español, Javier
ELORZA, que fue desde 1994 hasta julio de 2000 el embajador representante perma-
nente ante la Unión Europea. En un plano más propiamente doctrinal, J.M. DE

AREILZA, M-J-.TAROT: «España y la reforma constitucional europea». En el libro Pers-
pectivas exteriores 2004. Los intereses de España en el mundo. Editado por Política
exterior, FRIDE, Real Instituto Elcano de Estudios Internacionales y Estratégicos y
Biblioteca Nueva. Madrid, 2004, pp. 89-97.
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ña. Indirectamente, pues, se puede decir que a España le ha convenido la
prórroga de las reglas de Niza conseguidas por el Gobierno polaco. Esta
prórroga radica en que las nuevas reglas sólo serán de aplicación a partir
del 1 de noviembre de 2014, e incluso más allá, hasta el 31 de marzo de
2017, cuando cualquier miembro del Consejo así lo solicite 85.

Añadamos que «el caso especial español» reconocido en el Tratado de
Ámsterdam en relación con la mayoría cualificada quedó entrelazado a la
contrapartida de que los cinco grandes (incluida España a estos efectos)
perdieran el segundo comisario nacional que habían tenido hasta la Comi-
sión nombrada en 2004 (la Comisión designada en 2009 ha prorrogado la
fórmula más intergubernamental de que cada Estado conserve un comisa-
rio de su nacionalidad). Asimismo, España pasó a tener en las elecciones
europeas del mismo año 50 diputados, perdiendo 14 (tras la entrada en vi-
gor del Tratado de Lisboa, España aspira a tener 54 escaños). Estos datos
confirman que el Gobierno español le dio prioridad al peso del país en la
formación de la mayoría cualificada del Consejo que en el seno de las otras
dos instituciones políticas, de signo más supranacional, cuyos miembros
no están formalmente vinculados en su actuación al Estado del cual son
nacionales y que encierran menor trascendencia que el Consejo (y también
que el Consejo Europeo, convertido en institución, que también puede re-
solver en determinadas ocasiones establecidas en el Tratado de Lisboa por
mayoría cualificada). De todos modos, conviene recalcar que el peso de
un país en el seno de la UE no obedece sólo a criterios jurídicos, sino tam-
bién a un «poder blando» que funciona a base de inteligencia política, de
capacidad de seducción o de alianzas políticas más o menos coyunturales.
En este sentido, una batalla librada, y en parte perdida, ha sido la defensa
de la lengua española como idioma de trabajo entre las instituciones y ór-
ganos europeos 86. Otro aspecto en el que se dirime el interés nacional vin-

85 Véanse el artículo 16 del TUE, el artículo 238 del TFUE y el artículo 3 del
Protocolo sobre las disposiciones transitorias, en todos los casos según lo dispuesto
por el Tratado de Lisboa.

86  R. BERMEJO GARCÍA, L. SAN MARTÍN SÁNCHEZ DE MUNIÁIN: «Las lenguas
de trabajo en las Comunidades Europeas: ¿el español en peligro?». REDI. 2001 1-
2, pp. 711-716.
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culado al sistema institucional es el concerniente a la sede de los diversos
órganos, alguna de las cuales, como la Agencia de Control de la Pesca en
Vigo, ha sido asignada a España; o también en la nacionalidad de sus fun-
cionarios, sobre todo los de más alto rango 87. En cambio, resulta alenta-
dor el gran número de quejas provenientes de España dirigidas al Defen-
sor del Pueblo Europeo. Aunque respecto a un buen número de ellas el
«Ombudsman» se declara incompetente por no afectar a la administración
europea, es indudable que responden a una saludable cultura de la recla-
mación que es bueno para nuestro Estado de Derecho que se extienda al
ámbito europeo 88.

Resumen:
El estudio analiza, desde una perspectiva general pero con abundantes ejemplos con-
cretos y prácticos, la remodelación de la soberanía española a consecuencia de su
pertenencia al proceso de construcción europeo. Si bien formal y nominalmente la
soberanía permanece inalterada, y la UE la respeta expresamente, es indudable que
nuestro país se ve condicionado y determinado por el Derecho de la Unión, por lo
que su autonomía decisoria se ve recortada, especialmente en el ámbito económico,
objeto del epígrafe II del artículo (los otros dos epígrafes, el I y el III, tienen un
carácter más genérico). Es, en efecto, en el plano económico donde la integración
europea ha alcanzado avances más significativos. Sin embargo, esta soberanía li-
mitada o compartida es querida y alentada por España, pues resulta saludable y
hasta necesaria para hacer frente a los retos y funciones, tanto internos como exter-
nos, que tiene por delante el Estado.
Palabras Clave: Unión Europea, España, Soberanía, Economía, Tratado de Lisboa.

87  En Sentencia pronunciada por el TJCE el 13.1.05, en el asunto España c.
Eurojust (C-160/03), se declara inadmisible el recurso contra diversos puntos de sie-
te convocatorias de candidaturas para la contratación de agentes temporales publica-
das por Eurojust.

88  Según el informe del Defensor correspondiente a 2008, presentado el 27.4.09,
España es tras Alemania, con el 10% de las quejas, el segundo país reclamante.
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Abstract:
The study analyzes, from a general perspective but with plenty of specific and prac-
tical examples, the changes that have characterized Spanish sovereignty as a conse-
quence of its membership in the process of European construction. Although formally
and nominally this concept remains unchanged, and the European Union respects it
explicitly, it is evident that the Law of the Union conditions and affects our State.
For this reason, its decision-making autonomy is reduced, especially in the economic
framework, subject of the epigraph II of the essay (the other two, the I and the III,
have a more generic character).
It is, really, in the economic sphere where the European integration has achieved
more significant progresses. However this sovereignty, limited or shared, is wanted
and encouraged by Spain, so it becomes healthy and even necessary to affront the
challenges and the functions, those internals as those externals, which the State has
in front.
Keywords: European Union, Spain, Sovereignty, Economy, Treaty of Lisbon.




